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PARTES TELEG11ÁFIC0S. 

DEL EXTERIOR. 

l a 
ma-

/jruselas 12. S e g ú n la Independencia belga, 
cóvte de las T u l i e r í a s no se ha opuesto de una u . -
nera absoluta á que Cavour asista a l Congi-eso, 
c o n t e n t á n d o s e con significar a l Piamonte que p r é f e -
r i r ia a l caballero Desambrois. 

Paris 12.—Gran escasez de noticias: fa t igado el 
púb l i co de l a cues t ión i ta l iana, solo l lama ahora l a 
a t e n c i ó n l a guerra de E s p a ñ a con Marruecos. 

Ange l ina Lemoine , absuelta por el j u r a d o : su 
madre condenada á 20 años de trabajos forzados. 

S e g ú n el Pays, se han recibido hoy las adhesio
nes de Ñ a p ó l e s y de Roma, las dos ú n i c a s po t en 
cias que fal taban. Todas ellas, as í las de p r imero 
como las de segundo orden , s e r á n representadas 
por dos plenipotenciarios. 

SECCION EXTRANJERA. 

Lo que ayer dijimos respecto de la represen
tación de ios príncipes italianos destronados, en 
el Congreso, refiriéndonos á la nota del gobier
no auslriaco á las diferentes potencias que han 
de componer aquella Asamblea, está siendo el 
objeto de comentarios en la capital del vecino 
imperio. Invócanse antecedentes, recordando el 
Congreso de Aquisgram; y dando por sentado 
que dichos soberanos sean llamados á exponer 
sus quejas ante el gran tribunal de las naciones 
europeas, se supone que disfrutarán de igual 
satisfacción los gobiernos provisionales del cen
tro de Italia. Hay también, por el contrario, 
quien cree que representando Austria y Cerde-
ña las opuestas aspiraciones y tendencias do 
unos y otros contendientes, bastarán sus ges
tiones respectivas para dilucidar la cuestión por 
cuya solución suspiran todos, abrigando la es
peranza de que responda á sus particulares de
seos. Últimamente, como en tales casos nunca 
deja de recurrirse á expedientes con el objeto 
de conciliario todo, se cree muy probable que 
príncipes y pueblos envíen agentes encargados 
de abogar por su causa con la ayuda de docu
mentos y memorias. 

Por estas sucintas indicaciones puede el lec
tor figurarse la seguridad que se tiene hasta 
ahora en esta cuestiun. Otro tanto vieMe suce
diendo en todo cuanto se refiere á las delibera
ciones del próximo Congreso. Los noticieros se 
han empeñado en prejuzgarla, y no llevan trazas 
de desistir. La conducta de Inglaterra fué des
de un principio la base de sus conjeturas, y el 
propósito que siguen atribuyendo al gabinete de 
San James acerca de las cosas de Italia con
tinúa siendo hoy el fundamento de sus cálcu
los. Dícese que !a Gran-Bretaña se halla resuel
ta á defender la causa de los pueblos italianos 
contra sus príncipes; que en el caso ya previsto 
de encontrar en las demás potencias una mayoría 
hostil á sus miras, se retirará del Congreso pro
testando pura y simplemente. Dícese también 
que va llena de confianza en el triunfo de la 
idea que sostiene; que está segura, ó poco me
nos, de encontrar en la Asamblea de diplomá
ticos un apoyo completo, un eco fiel á los senti
mientos que ha manifestado por la libertad é 
independencia de la Italia central. 

¿Qué hemos de deducir nosotros de tan en
contradas versiones? Nada absolutamente, pues
to que en ellas vemos reproducirse ideas que se 
rechazan, esperanzas que se destruyen, aspira
ciones que han de estrellarse ante el pensamien-
lo de las naciones congregadas para decidir la 
bestión italiana, no según la voluntad y con-
venieiiCia de la Gran-Bretaña, sino con arreglo 
^ principios de equidad y de justicia que de-
ên presidir á toda sana política. De otro modo, 

el Congreso seria una comedia, y no se encuen
da Europa en el caso de consagrar su atención 
á espectáculos de semejante naturaleza. Par
iendo de ébíf supuesto, no damos importancia 
alguna á la idea cié formar un solo reino de to-
[ja la Italia central unida aí ^amonte y Lom-
^ ^ í a , concuva realización se asegura qúC ?uoji-
ta Inglaterra.' 

A propósito de la Italia central, diremos, con 
^lacion al Monitor de Toscana, que el arreglo 
jte los gobiernos sardo y florentino respecto de 
a cuestión de Buoncompagni, no ha sido tan 
Sabsla,ctorio como hablan dado á entender los 
Nuncios de Turia. Lejos de eso, resulta del eoii* 
ênio establecido entre uno y otro el manteni-
a!ento de los gobiernos provisionales de los du-
•a"os todos y el de las legaciones en su forma 

^ctual, y conservando los poderes que les con-
•jaron las asambleas populares. El Sr. Bnoncom-
^aSui tema efectivamente el título de goberna-

0r general de la liga ; pero su misión es 
onservar las buenas relaciones de las provin-
ds que constituyen aqudla con el gobierno 

i amontés, trasmitir las órdenes rdativas á 
zas0]03 militai,es al general en jefe de las hu--
ticas liga' y ^N^P las relaciones diplomá-
jeras los clucados con ias potencias extran-

Esta la c:::" úlllma facultad se halla limitada por 
gobpp U^lün clc haberse de poner de acuerdo el 
lares p 0r general y 103 8"obernadoi,es particu-
^fiund ñus actos' ^respondiendo ios 

* c*os con las corles extranjeras como antes. 

por medio de agentes directos que pueden nom
brar cuando mejor les parezca. 

Tal es la importancia del papel que represen
ta el Sr. Buoncompagni á nombre de Cerdeña 
en el centro de Italia. A l considerar la autori
dad nominal de que se halla revestido con el 
pomposo titulo de gobernador general, no pue
de menos de extrañarse la condescendencia del 
rey Yictor Manuel para con los hombres que se 
han propuesto llevar adelante el movimiento re
volucionario de la península. Acaso se consuele 
con la seguridad de que este nuevo incidente 
desaparecerá en medio de las importantísimas 
cuestiones que han do agitarse en el Congreso; 
pero no será un título de mucha consideración 
á los ojos de las potencias, cuando se toque á 
la situación de los ducados, el haber contribuido 
por diferentes medios á enmarañarla más y más, 
creando á cada paso nuevos conflictos. 

De Yiena escriben que el emperador Francis
co José, deseoso de calmar las inquietudes que 
inspira el estado de Hungría, ha dado órden á 
las autoridades de aquel país para que redoblen 
su actividad y vigilancia, y hasta que recurran 
á la fuerza, si es necesario, en el caso de no
tarse agitación nacional ó religiosa susceptible 
de comprometer la tranquilidad püblica. Añá
dese que se han puesto en práctica los deseos 
de S. M. I . , y que en el distrito de Kasmarker 
se han cogido papales de mucho interés en una 
reunión de luteranos. 

En Alemania las conferencias de Wurzbourg 
siguen dando pábulo á los comentarios de la 
prensa. El- Diario de Drcsdc afirma que los 
Estado? se han reunido para responder al deseo 
de todos los alemanes en favor de una constitu
ción federal más poderosa y más activa que la 
presente. Se nos figura poco menos que impo
sible el realizarlo, estando en abierta oposición 
de miras los dos miembros más principales de la 
Confederación, Austria y Prusia, 

E / secrefitrio de ¡n redccclon, Fornamlo del C a l i l l o . 

SECCION OFICIAL. 

PRESIB'ENCTA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia, continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud. 

I lEAL RECRETO. 

No habiendo tenido efecto las subastas ce lebra
das para contra tar el servicio de la corresponden
cia entre la p e n í n s u l a y las islas de Cuba y de 
Puer to-Rico, de acuerdo con e l parecer det C o n 
sejo de ministros , vengo en decretar lo siguiente: 

A r t í c u l o 1.° Se autoriza a l di rector general de 
U l t r amar , encargado interinamente deC despacho 
de los negocios de aquellas provincias , para c o n 
t ra ta r en p ú b l i c a l ic i tac ión el establecimiento de 
una l ínea de vapores-correos entre la p e n í n s u l a y 
las islas de Cuba y Puer to -Rico , con ar reglo a l 
p ü e g o de condiciones aprobado en esta fecha. 

A r t . 2 .° L a s u b v e n c i ó n que h a b r á de abonarse 
á l a empresa se d e t e r m i n a r á en Consejo de m i n i s 
tros el dia mismo de la subasta, y se p u b l i c a r á en 
el acto de aquella por e l director general de U l 
t r amar . 

A r t . 3.° L a subasta s e r á ú n i c a m e n t e sobre el 
precio de cada viaje redondo, ó sea de ida y vue i t a , 
y las sociedades ó particulares que quieran i n t e 
resarse en esta empresa d i r i g i r á n precisatnent.'i sus 
proposiciones arregladas a l modelo aprobado y en 
pliegos cerrados á la d i r ecc ión general de U l t r a 
mar , antes de las tres de la tarde del dia an te r ior á 
la subasta. 

A r t . 4 .° Si un l ic i tador quisiere retu-ar un p l i e 
go d e s p u é s de entregado, i n c u r r i r á en la p é r d i d a 
del d e p ó s i t o prestado para presentarse en l a s u 
basta. 

A r t . 5.° L o s interesados a c o m p a ñ a r á n á sus p ro 
posiciones el documento que acredite haber c o n 
signado p r é v i a m e n t e en Ja Caja general de d e p ó 
sitos la cantidad de un mi l lón de reales en m e t á 
l ico ó su equivalencia, á los t ipos establecidos en 
la clase de valores admisibles para este objeto. 

A r t . 6.° L a subasta t e n d r á l uga r en el loca l de 
l a d i r ecc ión general de U l t r a m a r el dia 20 de E n e 
ro del a ñ o entrante, á las dos de la tarde, ante el 
director general de U l t r a m a r , con asistencia de un 
oficial del ministerio de M a r i n a , designado por el 
ministerio del ramo, y del jefe de l a sección de Go
b e r n a c i ó n de la expresada d i recc ión general de U l 
t ramar . E m p e z a r á el acto por l a lectura de este 
rea l decreto y del pl iego de condiciones á que d e 
ben estar arregladas las proposiciones, p r o c e d i é n -
dose en seguida á l a aper tura y p u b l i c a c i ó n del 
p l iego cerrado en que conste el t ipo de l a sub
venc ión s e ñ a l a d a por el gobierno por cada viaje 
redondo, ó sea de ida y vuel ta , y d e s p u é s á la 
aper tura y p u b l i c a c i ó n t a m b i é n de los pl iegos 
cerrados de los l ici tadores. 

A r t . 7.° Abier tos los p l iegos , y examinadas 
las proposiciones que contengan,* se d e c l a r a r á en 
el acto l a que m á s ventajas ofrezca, á reserva de 
l a a p r o b a c i ó n del Consejo de ministros. Si r e su l t a 
ren dos ó m á s proposiciones iguales, se a b r i r á 
entre estáis solamente una puja ora l por espacio de 
un cuarto de hora , a d j u d i c á n d o s e en seguida p r o 
visionalmente el servicio a l mejor postor: en esta 
ñuta o ra l no se a d m i t i r á ninguna que no l legue á 
la cantidad de 2,000 rs. por lo menos po r viaje r e -

d0Art . '8 .0 L a r e so luc ión de cualquiera duda que 

pl iego de condiciones para responder del c u m p l i 
miento del contra to , perdiendo esta cant idad si no 
empezare á hacer el servicio dentro del plazo fija
do, ó si no otorgare l a correspondiente escritura 
en el t é r m i n o de ocho dias. 

A r t . 10. E l director general de U l t r a m a r , e n 
cargado inter inamente del despacho de los nego
cios de aquellas provincias , c u i d a r á de la ejecu
ción del presente decreto. 

Dado en palacio á diez de Dic iembre de m i l 
ochocientos cincuenta y n u e v e . — E s t á rubr icado 
de la real mano.—El presidente in te r ino del C o n 
sejo de ministros , Saturnino C a l d e r ó n Collantes. 

los resguardos de d e p ó s i t o s constituidos con a r 
reg lo a l a r t . 5.° á los • interesados cuyas p r o p o s i 
ciones no hubieren sido admitidas, r e s e r v á n d o s e 
el del adjudicatario provis ional , quien en el ter
mino de tres dias d e b e r á aumentar la suma que 
queda expresada hasta l a que se determina en el 

MADRID 14 DE DICIEMBRE DE 1859. 

No teman nuestros lectores que al tratar del 
artículo 29 del reglamento sin fecha de la es
tadística criminal llenemos las columnas de 
nuestro periódico, ni que empleemos dias ente
ros en el exámen de cada artículo de la dispo
sición ministerial. Aunque se presta á más es
tudio la gravedad y desmañada ejecución de la 
reforma, procuraremos no abusar de la pacien
cia y benignidad de los lectores. 

Dueños también del campo, por haber rendi
do sus armas E l Clamor Público, que con tal 
ímpetu salió á la defensa del engendro del se-, 
ñor Negrete, tenemos que ser generosos y con
tinuar nuestras observaciones muy á la la lige
ra. Tarea difícil, pues no se presentará tal vez 
ningún acto oficial que se brinde con más espon
taneidad á la censura. 

El artículo 29 se refiere á los tribunales de 
comercio ; y al considerar que estos tribunales 
no tienen jurisdicción criminal, y que sin embargo 
se les pide noticia de actos que no entran en la 
esfera de los delitos, no pusde menos de extra
ñarse que se observe por un lado tanta minu
ciosidad, y por otro se incurra en el olvido de no 
señalar sus deberes á la jurisdicción eclesiásti
ca, ni á la de guerra y marina, para los deli
tos comunes que son de su competencia. 

Es muy singular esta omisión en un trabajo 
proyectado con las mayores pretensiones de 
universalidad, y que lleva por título Esladísti-
ca criminal de todo el remo. Sin duda no se 
baria mención de la jurisdicción eclesiástica, ni 
aun en el decreto orgánico, porque entonces se 
trataba del arreglo con Roma, y, sin querer, 
podía haberse complicado la cuestión. Respe
temos estos temores, algún tanto fundados si se 
ha de dar crédito á la falta de tino eclesiástico 
que se atribuye al ministro del ramo. 

Pero en cuanto á la jurisdicción de guerra, 
no acertamos á explicar el silencio que se ob
serva, pues no creemos que pueda ser con in
tención de rebajarla; acaso por otras conside
raciones se haya evitado el dictar reglas á los 
tribunales militares. Sin embargo, cualquiera 
quesea el motivo de la preterición, ¿se habrá 
llevado al extremo de no circularse á estas j u 
risdicciones los pliegos estadísticos que las de
más han recibido? Y si se ha hecho la remesa, 
¿con qué instrucción deberán proceder en estos 
fueros especiales? Lastimoso seria semejante va
cío en obra de tal importancia. Por desgracia, 
¡está plagada de tantos otros! 

De una manera análoga son tratados los fis
cales de imprenta y el del supremo tribunal de 
Justicia, pues que en los artículos 28 y 27 se 
les dice que l-emitirán al ministerio un estado 
según el modelo que recibirán oportunamente, 
y esta oportunidad se nos figura que está ya 
relegada á las regiones del olvido: cinco meses 
van trascurridos desde que salió á luz la refor
ma del Sr. Negrete, y todavía no son conocidos 
estos modelos espoiales. 

Los artículos 26 y 25 se refieren á los j u i 
cios verbales y de faltas; y aunque se notan mu
chas en la materia y en la forma de esta parte 
esencial del reglamento, las pasamos en silencio, 
dejando que los promotores se entiendan en de
rechura con el ministerio, como disciplinaria-
menfesk les previene. 

Pero séanos permitido decir algunas pala
bras sobre los artículos 24 y 25. Por ellos se 
exige la responsabilidad á tos fiscales de S. M . , 
promotores, escribanos de cámara y de juagado, 
cuando por retraso de la oñeina central del mi
nisterio, ó de la administración de correos, ó 
por cualquier otro acontecimiento extraordina
rio, no recibiesen á tiempo los pliegos estadís
ticos. 

Si esta responsabilidad se bs exigiese cuando 
se resistieran á recibir los pliegos ó á llenarlos, 
como se dice de algún fiscal, aun fuera disputa
ble su justicia, porque en verdad el nuevo tra
bajo que se les impone es superior á las fuerzas 
humanas, é incompatible con el que los abruma
dos fiscales tienen que prestar habitualmente en 
el desempeño de sus cargos. Tan exacta es esta 
apreciación, que, como ya hemos tenido oca
sión de indicar, se está preparando la corres
pondiente exposición, fundada en los hechos y 
consideraciones más incontestables. 

Pero que se conmine con la responsabilidad 
cuando, independientemente de la voluntad de 
los funcionarios conminados, los pliegos impre
sos no hayan llegado á sus manos, es una arbi
trariedad que se resiste á los principios más 
óbvios de equidad y justicia. Sucede, por des
gracia , harto frecuentemente en nuestra admi
nistración el imputar sus propias faltas á los ad
ministrados , y diariamente vemos en las deci
siones del Consejo de Estado el remedio contra 
abusos producidos por estas ideas peregrinas. 

Trátase de encubrir lo indisculpable de este 
absurdo, prescribiendo á los funcionarios ame
nazados que, cuando no reciban los pliegos im
presos, suplan la falta con pliegos manuscritos. 
Y ¿se puede leer con paciencia que los descui
dos de la administración central vengan á abru
mar sobremanera á los que no pueden con la 
carga que se les ha impuesto? 

Si la sección del ministerio no circula opor
tunamente los pliegos impresos, si no desempe
ña su deber, ¿con qué justicia se impone al dé
bil la obligación de suplir la falta con ímprobos 
trabajos? Y si no tiene papel, puesto que no se 
le costea, ¿habrá de escribir los estados en un 
pedazo de la toga, y remitirlo al ministro en 
descargo de la responsabilidad agena? 

¿Se habrá figurado tal vez el Sr. Negreta que 
en cada promotoría hay un tesoro oculto, como 
el que ha debido encontrarse en el ministerio 
para costear el personal y el material de la esta
dística? No de otro modo se comprende semejan
te tiranía: se han tenido que olvidar los deberes 
propios para incurrir en el absurdo de imputar 
sus faltas de cumplimiento á los que son com
pletamente extraños á ellas y están muy lejos 
del sitio donde se ha contraído la responsabi
lidad. 

Sigamos nuestra reseña lo más rápidamente 
posible, porque no so puede tener bastante cal
ma para contemplar con seriedad tantas y tan 
singulares contradicciones. 

Al fijar la vista en el art. 22 que encarga á 
los fiscales la rectificación de cualquier error 
que hayan cometido los promotores, no hemos 
podido menos do reconocer la oportunidad del 
encargo; pero como el título en que está conte
nido este artículo lleva por epígrafe «responsa
bilidad de los funcionarios que intervienen en la 
estadística,» se descubre más y más la ligereza 
con que se lia redactado el reglamento M/ í /k / í a , 
confundiendo las reglas de ejecución con la res
ponsabilidad en que se incurre infringiéndolas. 

No seria incompatible la reunión de ambas 
ideas; pero el epígrafe estarla manco, ó fuera de 
su lugar las reglas que contienen los artículos 
examinados. Á todos los funcionarios encarga
dos ele la estadística, desde los alcaldes y sus 
tenientes hasta el fiscal del tiibunal Supremo, 
á todos se dan instrucciones en este título, sin 
olvidar á los empleados de los fueros privilegia
dos: solamente quedan olvidados los eclesiásti
cos, por las razones que hemos dicho, y los del 
ejército y armada, por las que no sabíamos ex
plicar; pero ahora se comprende por qué, dic
tándose á todos reglas, se guarda un prudente 
silencio con los del fuero de guerra y marina. 
No era cosa de incluir á los militares bajo un 
epígrafe amenazador. ¡Los bríos del Sr. Negrete 
solamen'e alcanzan al sumiso y obediente minis
terio fiscal! 

F,l secrelv'ia de la redacción, Fernando eifll CaBliUo. 

En nuestro número del sábado insertarnos un 
párrafo del Carreo Autógrafo, según el cual, el 
esclarecido general J). Juan de la Pezucla, lleno 
de un entusiasmo patrio honrosísimo (tales eran 
las palabras mismas del Correo), había obteni
do el consentimiento de nuestra augusta Sobe
rana para pasar á África con objeto de hallarse 
ceiva del genend en jefe del ejército expedicio

nario , por si le hiciesen falta sus conocimientos 
y cooperación en la campaña empezada contra 

Marruecos. ' 
Creyendo de buena fe que una publicación 

ministerial no se atrevería á dar una noticia co
mo esta sin estar bien segura de su exactitud, 
y pareciéndonos extraño el lenguaje de ciertos 
periódicos en lo relativo á dicha noticia, enca
bezamos el párrafo del Correo con algunas l i 
geras observaciones; y , lo decirnos con cierta 
especie de rubor, al hacerlo así, pecamos de 
crédulos y de Cándidos. Verdad es que nunca 
creímos que se tratase de jugar con cosas tan 
respetables. 

El Correo Autógrafo, al mismo tiempo que 
su compañera de ministerialismo La Corres
pondencia de España daba sencillamente la tal 
noticia, salió desmintiendo el hecho, y asegu
rando ¡cosa singular por cierto! que se había 
abusado de su confianza. Entretanto La Corres
pondencia del domingo y los demás peiiódicos 
ministeriales hacían sobre el particular miste
riosos comentarios, capaces de dar á entender 
al menos lince (vistas las embozadas y malévolas 
insinuaciones qoe contenían) que el párrafo del 
Correo no era una cosa casual, y que lo de la 
sorpresa, sobre tener mucho de extraño, parecía 
amañado por gentes interesadas en producir en 
el público determinados efectos. Excusamos 
añadir que en el número de estas gentes no 
debe contarse á ningún individuo de ninguna 
de las oposiciones. 

Ahora bien: nuestra opinión sobre la guer
ra de África es bien conocida y á nadie pare
cerá sospechosa. En cuanto tienda á facilitar 
el triunfo de nuestras armas, somos ministeria
les sin reserva; tanto como el ministerio. Pero 
por lo mismo no podernos ver sin dolor que dia
rios encargados de representar en la prensa la po
lítica del gabinete, se desaten en insinuaciones 
insidiosas contra personas dignas de considera
ción y respeto, y traten, con voluntad ó sin ella, 
de ofender con dichas insinuaciones á servidores 
de S. M. tan leales y beneméritos como el ge
neral Pezuela. 

No tenemos relaciones de amistad íntima con 
este señor, ni participamos en todo de las opi
niones políticas que se le atribuyen; pero cree
mos que su carácter elevado y generoso está 
por encima de cierta clase de sospechas. El ge
neral que ha sabido combatir, vencer y perdonar 
á sus coritrarios en el campo de batalla, bien 
puede en el retiro del hogar doméstico dedicar
se á tareas literarias, con las cuales honra cier
tamente su nombre. Si no merecen los aplausos 
de La Correspondencia, en materia de gustos 
literarios libre es para pensar, sentir y juzgar 
como le parezca. Pero si al hablar de esos tra
bajos poéticos se alude á los rumores que han 
circulado estos dias, á las absurdas suposiciones 
de quien parece como que tiene interés en ma
lignarlo todo, sin respetar ni aun lo que es más 
digno de respeto,-nosotros nos atrevemosádecir 
sin temor de ser desmentidos que estas malévolaa 
insinuaciones carecen de fundamento. 

El general Pezuela (nos complacemos en re
conocerlo así, por lo mismo que no tenemos 
con él estrechos lazos de amistad) ni para obrar 
ni para hablar en prosa ó verso ha ocultado 
nunca su nombre. Lo sabe la nación: lo" saben 
los hombres sensatos y leales de todos los parti
dos y opiniones: consta asimismo á los altos 
personajes á quien se injuria suponiendo que re
cibieron un homenaje que hubiera sido el mayor 
de los insultos, y que nunca baria un valiente á 
sus hermanos de armas. 

_ ¿Qué pensar de aquellos que en circunstan
cias como las presentes apelan al recurso de 
tales suposiciones? ¿Qué pensar de los que se 
valen de estos medios para herir á sus con
trarios? 

Dejamos la respuesta á la consideración de 
las personas imparciales de todos los partidos 
políticos.5 

E ! secrctaylo Ue ta redacelvn. r « r n w d o dt<! Casti l l .», 

El señor director general do correos ha teni
do la deferencia de remitirnos un ejemplar de 
la Carta de correos y postas de la provincia de 
Santander, y otro de la de Oviedo, arregladas al 
servicio diario que actualmente tienen estableci
dos todos los ayuntamientos de ambas provincias. 

Afectos en demasía á todos los adelantos y 
verdaderas mejoras que experimenten los diver
sos ramos de nuestra administración, debemos 
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manifestar, con la franqueza que nos es propia, 
la singular complacencia con que hemos visto 
unos Trabajos que tanto honran á los jefes y em
pleados de todas clases que en ellos han inter--; 
venido. 

Presentado con suma claridad cuanto impor
ta conocer, respecto al servicio diario de cor
reos, á todos y cada uno de los pueblos (y aun 
i l la administración), cada una de las cartas es 
un excelente plano que puede consultarse para 
los muchos servicios administrativos de los dife
rentes ministerios; estudio (i qne ayudan en 
gran manera las listas alfabéticas que S las car
tas ó planos van unidas. 

La material colocación de las cartas de cor
reos y postas, y la lista de pueblos que facilita su 
inteligencia, es también la más á propósito, por
que todo queda reducido á un pequeño libro, 
que sin molestia se lleva en el bolsillo por los 
que hayan de hacer uso de estas importantes 
cartas ó mapas para los diferentes estudios á 
que se prestan. 

Repetimos nuestro sincero elogio á cuantos 
lian contribuido á tan notables adelantos en el 
servicio de correos, y desearíamos ocasiones en 
que poder hacer lo mismo con las dependencias, 
jefes y empleados de todos los ministerios, inclu
so el de Gobernación. 

Al dar cuenta E l Diario Español de haber 
desembarcado ya en África el tercer cuerpo de 
ejército, dice entre otras cosas lo siguiente: 

«El que recuerde l o que era l a mar ina de guerra 
e s p a ñ o l a hace doce ó catorce a ñ o s , y piense en lo 
que es en el d i a , no p o d r á menos de admirar l o 
que en este ramo hemos progresado y las fuerzas 
con que ya h o y c o n t a m o s . » 

Estamos completamente de acuerdo con E l 
Diario Español, y recomendamos á sus colegas 
de ministerialismo que mediten bien las palabras 
que anteceden. 

Si en los doce ó catorce años de que habla 
E l Diario no hubiésemos progresado tanto como 
él indica, lo mismo en marina que en otros mu
chos puntos importantísimos para el desarrollo 
y engrandecimiento del país, á fé que no habría 
podido el conde de Lucena, por grande que 
fuese su patriotismo, acometer con mediana 
probabilidad de buen éxito la noble empresa en 
que hoy estamos empeñados. 

Sirva esto de respuesta, dada indirectamente 
por la ingénua confesión de un periódico minis
terial, á las extrañas aserciones de sus compañe
ros de ministerialismo, para quien nada se ha 
hecho en España que valga la pena, hasta que 
hará cerca de año y medio entró á regir los des
tinos públicos el gabinete presidido por el gene
ral O'Donnell. 

Se necesita el admirable desahogo de E l Cla
mor Público, para sostener, como él lo sostiene, 
que las recogidas de los periódicos son hoy pan 
y miel, comparadas con las de otros tiempos. Sin 
meternos á jiugar por lo que sucede á nuestros 
col;-gas, pero amantes siempre de la verdad y de 
la justicia, y conocedores del derecho que nos 
concede la ley, debemos decir que si en todas 
las recogidas de periódicos se ha procedido con 
la misma nimia é insostenible cavilosidad que 
en las dos de que EL REINO ha sido víctima re
cientemente, las aserciones de E l Clamor no 
pueden ser más irrisorias. 

Compadezcamos la situación de un diario á 
quien ayer parecían poco para la prensa perió
dica todas las libertades imaginables, y que hoy 
tiene que apelar nada menos que al pan y á la 
miel (alimento tan dulce como nutritivo) para 
cohonestar en esta materia la conducta de sus 
favorecedores. | A cuántas contradicciones no 
nos arrastra el prurito de censurarlo ó de de
fenderlo todo I 

Tenemos noticias de la Habana que alcanzan 
ai 16 del pasado, recibidas por la vía de los Es
tados-Unidos. 

Era esperado en la Habana de un día á otro 
el Excmo. Sr. D. Francisco Serrano, nombrado 
capitán general de la isla, y se hacían prepara
tivos para recibirle. 

Se había concedido á los Sres. D. José Pizar-
ro y Gardin, D. Antonio Benitez y I) . José 
Quintiliano García, privilegio por 99 años para 
construir un ferro-carril para carruajes, movi
dos por fuerza animal y por vapor, que partien
do de los almacenes de los Sres. Pell, Dehogues 
y compañía, en la bahía de Cárdenas, termine 
en el ingenio Esperanza. También se había con
cedido á D. Antonio Modesto del Yalle el privi
legio á perpetuidad para construir ena vía fér
rea que, arrancando del Estero de las Tunas, 
pase por el Salado, continúe por el punto lla
mado Guasímal, y se dirija á las Jaras, termi
nando en Santi-Spíritus. 

El día 2 se abrió en Santiago ele Cuba la es-
pssicion de los productos de industria, artes y 
oficios, y se distribuyeron diplomas á los apren
dices. Este acto se verificó en la sala de sesio
nes del ayuntamiento. 

El estado sanitario de la isla era sumamente 
satisfactorio. El azúcar quedaba con buena de
manda, habiendo obtenido los tenedores un pe
queño aumento en los precios. Las existencias 
se oalculaban en 85,000 cajas. Los cambios 
habían bajado, vendiéndose las letras sobre 
Londres de 15 á 16, y sobre Nueva-York de 3 
á 4 por 100 premio. 

Parece que el Sr. Madoz es uno de los dipu
tados que han de componer la junta de reden
ciones del servicio militar. 

A propósito de las reclamaciones que Ingla
terra hace á España, recuerda un suscrítor de 
La Correspondencia que también nosotros te
nemos que pedir á esa nación lo que nos debe. 
En 1808, y á pretexto del temor á los franceses, 
demolieron los indeses dos torres fuertes frente 

guerra concluyese. Ahora bim: aquel suscrítor 
encuentra tan justo que nosotros satisfagamos á 
la Inglaterra la deuda que hayamos contraído, 
como que la Inglaterra vuelva á construir las 
torres que prometió reediticar. 

El marqués de Novaliches, jefe militar del 
tercer ejército y distrito, ha salido de Granada 
para Córdoba y Sevilla, dejando organizadas las 
tropas de la capitanía general en una división 
de infantería y medía brigada de caballería, 
constituyendo dicha división la segunda del ter
cer cuerpo y distrito. Las fuerzas activas de in
fantería forman la primera y segunda brigada, 
y los seis batallones provinciales que no están 
sobre las armas la tercera. Ha dispuesto que la 
plana mayor del regimiento de Murcia se trasla
de á Málaga, para estar más inmediata á los pre
sidios menores y Chafarinas que guarnecen dicho 
cuerpo, y que la plana mayor y segundo bata
llón de San Fernando venga á esta capital, cu
briendo los cuatro ó cinco destacamentos que 
corresponden á esta capitanía general. 

El objeto que dicho general se propone, sê -
gnu parece, es el de reconcentrar en lo posible 
las tropas para que puedan dedicarse con ma
yor ventaja á la instrucción de campaña, y es
tar dispuestas de un modo conveniente para lo 
que ulteriormente disponga el gobierno de S. M. 

Han llegado á Santander 59 voluntarios pro
cedentes del batallón provincial de Burgos que 
se halla de guarnición en Santoña, los cuales 
deben salir de un dia á otro para incorporarse 
al ejército de África. 

Esta mañana ha debido verificarse en la au
diencia de esta córte la vista de la denuncia que 
tenía pendiente La España por un artículo so
bre las Condonaciones de la isla de Cuba, cuyo 
acto no tuvo efecto días pasados por indisposi
ción del señor fiscal de imprenta. El encargado 
de la defensa de nuestro estimado colega, que 
deseamos haya sido absuelto, era el Excmo. se
ñor D. José María Fernandez de la Hoz, minis
tro que fué de Gracia y Justicia. 

Ha sido electo diputado por el distrito de 
Piedrahita D. Amallo Maríchalar: también ob
tuvo algún voto D. Patricio de la Escosura. 

La Crónica de Gibraltar, periódico escrito 
en inglés, sigue alterando los hechos y desfigu
rando maliciosamente la verdad acerca de nues
tros triunfos en Africa; pero no debemos llevarlo 
á mal, porque para eso hacen justicia los ingle
ses á las cualidades de los oficiales españoles. 

Hoy, segundo dia que ve la luz nuestro esti
mable colega E l Horizonte, ha sufrido una re
cogida que lamentamos. 

Este diario escribe los siguientes párrafos, 
cuyo espíritu nos es muy grato, por hallarse en 
completa armonía con las doctrinas y creencias 
que sustenta EL REINO. Dice así: 

« M i e n t r a s ayer circulaba, y aun antes de que 
circulase por M a d r i d , el p r imer n ú m e r o de E l H o 
rizonte, se r e p a r t í a n t a m b i é n los diarios minis ter ia 
les con fuertes y encarnizados a r t í c u l o s contra 
uuestro anunciado y por consiguiente desconocido 
p e r i ó d i c o . P o r m á s que lamentemos esta p r e m a t u 
ra opos ic ión , por lo que respecta á nuestros co le 
gas, que no por lo que á nosotros a t a ñ e , pues r e 
vela á las claras l a p e r v e r s i ó n en que a q u í ha v e 
nido á parar t o d o , sin embargo, esperamos que 
aun se nos h a r á jus t i c i a en vis ta del aire con que 
nos hemos presentado en l a arena p e r i o d í s t i c a ; 
aire y figura que, como dice el r e f r án , hemos de 
conservar hasta la sepul tura . 

L o s que traemos un g ran pensamiento á la p ren 
sa y l a r e p r e s e n t a c i ó n de un g r a n par t ido , por m á s 
que entremos decididos á terc iar en todo debate 
saludable y glor ioso para e l t rono, para la socie
dad ó para nuestras doctr inas, no hemos de des
cender á esa p o l é m i c a t an poco digna, á que, sin 
conocernos, parecen provocarnos nuestros co f ra 
des. A la r a z ó n opondremos l a r a z ó n ; a l despecho 
opondremos l a j u s t i c i a , y a l encono opondremos 
por ahora el silencio; que aunque los ministeriales 
echen á barato su causa, nosotros no hemos de es
t imar en tan poco lo que nos ha encomendado 
nuestro pa r t ido , nunca m á s fuerte y poderoso que 
cuando, como hoy, se presenta ante el p a í s unido 
y compacto, como lo demuestra p r á c t i c a m e n t e l a 
c r e a c i ó n de E l Horizonte.)) 

Dice E l Diario Español: 
((Carece completamente de verdad la not icia 

dada por La E s p a ñ a de que se pensaba nombra r 
representante de E s p a ñ a en el p r ó x i m o Congreso 
europeo a l Sr. Coello y Quesada, nuestro min i s 
t ro plenipotenciar io y enviado extraordinario en la 
c ó r t e de T u r i n . » 

El diario aludido insiste, sin embargo , en 
su noticia , expresándose en los términos si
guientes : 

«A pesar de l a autorizada voz de La Época en 
asuntos referentes á su !;ropietario el Excmo. se
ñ o r D . Diego Coello y Quesada, creemos que con
t i n ú a siendo candidato m á s ó meaos probable para 
el puesto de segundo representante de E s p a ñ a en 
el Congreso europeo.') 

H a n sido autorizados los Sres. J o r d á n , Oliete y 
c o m p a ñ í a , del comercio de Zaragoza, para p r a c t i 
car en el t é r m i n o de doce meses los estudios de 
un canal de r iego que, a l imentado c*n las aguas 
del r i o Guadalupe, fert i l ice los pueblos de Ca lan-
da, C a s t e l s e r á s , C o d o ñ e r a , T o r r e c i l l a , Alcañ iz y 
otros de la provincia de J a é n . 

L o ha sido t a m b i é n el ayuntamiento del pueblo 
de Arcos de Med inace l i , para beneficiar a lgunos 
terrenos de su t é r m i n o , aprovechando una par te 
de las aguas sobrantes del r io J a l ó n . 

Se ha prorogado por el t é r m i n o de seis me^es 

y o ú l t imo á D . J o s é de Ossó y C a t a l á , vecino de 
Vinebre , para pract icar los estudios de un canal de 
r iego derivado del rio Ebro, que fer t i l ice los c a m 
pos de F lux , A s s ó y Vinebre en la provincia de T a r -
Kaeoná . 

Se ha l l a vacante en el ins t i tu to de segunda en 
s e ñ a n z a de la provincia de Murc i a l a segunda c á 
tedra de l a t in idad , la cual debe proveerse, confo r 
me a l a r t . 203 de la l ey de 9 de Setiembre de 1857, 
por concurso entre los c a t e d r á t i c o s de ins t i tu to 
de tercera clase que tengan t í t u lo de preceptor 
p ú b l i c o ó regente en dicha as igna tura , ó el de l i 
cenciado ó bachi l le r en la facul tad á que corres
ponde. 

L o s apirantes p r e s e n t a r á n á l a d i r ecc ión gene
r a l de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a sus solicitudes documen
tadas, en e l t é r m i n o de un mes, á contar desde e l 
dia de h o y . 

L a Gaceta de hoy contiene una rea l ó r d e n . d i c 
tando varias dispociones para el aprovechamiento 
de aguas p ú b l i c a s con destino á artefactos ó esta
blecimientos industriales de que t ra ta la de 14 de 
Marzo de 1816. 

E l d ia 20 de Enero p r ó x i m o se c e l e b r a r á segun
da subasta p ú b l i c a en el establecimiento de minas 
de A l m a d é n para contra tar la a d q u i s i c i ó n de m a 
deras de for t i f icación que son necesarias en e l 
mismo, sirviendo de precio m á x i m o admisible e l 
de 141,705 rs. por todo e l servicio. 

E l 30 del mismo mes t e n d r á l u g a r igualmente 
segunda subasta p ú b l i c a en el establecimiento del 
minas de L inares para contratar l a madera nece
saria en e l mismo, durante e l a ñ o p r ó x i m o de 18G0, 
bajo los precios m á x i m o s admisibles siguientes: 
8 rs. q u i n t a l de madera de encina; 18 rs. c u a r t ó n 
c o m ú n ; 5 rs. 50 c é n t i m o s va ra de los reforzados; 
4 rs. cada tab la , y 17 rs . l a vara de ro l l i zo . 

L o s respectivos pl iegos de condiciones se h a l l a n 
de manifiesto en dichos establecimientos y en l a 
d i r ecc ión genera l del ramo. 

Se ha declarado caducada la carga de jus t i c i a 
de 3,994 rs. 24 c é n t s . anuales que p e r c i b í a el ayun
tamiento de l a v i l l a de Fuencaliente, p rov inc ia de 
Ciudad-Real, d i s p o n i é n d o s e á la vez que re integre 
desde luego las sumas que tenga recibidas po r el 
expresado concepto desde la é p o c a en que tuvo 
efecto l a s u p r e s i ó n de las alcabalas. 

Debiendo proveerse por medio de opos i c ión una 
plaza de escribiente en el ministerio de M a r i n a , 
dotada con 5,000 rs. v e l l ó n anuales, los in teresa
dos que aspiren á ei larclf b e r á n presentar sus s o l i 
citudes, escritas de su propia l e t ra , hasta el 18 del 
ac tual , a c o m p a ñ a n d o ci ellas certificaciones j u s t i f i 
cadas que acrediten hallarse adornados de los c o 
nocimientos de a r i t m é t i c a y g r a m á t i c a castellana, 
d j cuyas materias soicla examinados, a s í como de 
leer y escribir correctamente, e l d ia en que se v e r i 
fique e l acto, que s e r á e l 19 de l presente. 

Han l legado ya algunos de los peri tos l l amados 
para reconocer el estado del Genova, y entretanto 
que se combinan los medios de remover ó de sacar 
su casco, la j u n t a de comercio ha d i r i g i d o a l g o 
bierno una respetuosa s ú p l i c a , sol ici tando su p r o 
tecc ión y ayuda en esta circunstancia. 

E l comercio de M á l a g a e s t á a larmado con la 
s u m e r s i ó n , cada dia m á s completa , del vapor . Sus 
temores se fundan eh que h a b i é n d o s e ido á pique 
hace dos a ñ o s , á poca distancia y paralelamente á 
este ú l t i m o buque, o t ro vapor , l l amado Guiller
mo I H , y a son dos los o b s t á c u l o s que obs t ruyen 
hoy l a entrada del puer to . 

Claro es que en t a l estado de cosas, cualquier 
incidente que sobreviniese p o d r í a comprometer los 
intereses de uno de los pr imeros mercados de Es
p a ñ a . 

E l vapor mercante Jovellanos, con carga de p a r 
ticulares y una c o m p a ñ í a del regimiento de Cuen
ca, ha fondeado en V i g o . 

Anoche se t r a b a j ó en la d i r ecc ión de in fan te r í a , 
hasta hora avanzada, para la o r g a n i z a c i ó n de 
dos c o m p a ñ í a s de obreros de a d m i n i s t r a c i ó n m i l i 
tar , que m a r c h a r á n inmediatamente a l e j é r c i t o de 
Áf r i ca . 

A y e r sa l ió de Cád iz con d i r ecc ión á nuestras p o 
sesiones del golfo de Guinea el vapor P a t i ñ o , e n 
cargado de conduci r l a correspondencia p ú b l i c a y 
de oficio. 

M a ñ a n a sale de esta c ó r t e e l r eg imien to de Z a 
ragoza para A n d a l u c í a , s e g ú n ayer anunciamos: el 
de Bai lón ha salido t a m b i é n de Valencia para A l i 
cante. 

A l l l egar el general L a t o r r e á Ochandiano, 
a c e p t ó un banquete que se le tenia dispuesto en 
las casas consistoriales. 

L a Gaceta de hoy contiene el pliego de c o n d i 
ciones para contratar el servicio de c o n d u c c i ó n de 
la correspondencia entre la p e n í n s u l a y las islas de 
Cuba y Puerto-Rico. 

Los curas p á r r o c o s del arciprestazgo de R i v a -
dul la , arzobispado de Santiago, se han d i r i g i d o á 
S. M . , ofreciendo hacer todos los sacrificios que 
sean necesarios para que el e j é rc i to levante en 
Marruecos el nombre e s p a ñ o l hasta l a a l tu ra que 
en otros tiempos ocupara. 

S e g ú n par t ic ipa el cónsu l de E s p a ñ a en M a r s e 
l l a , varios comerciantes e s p a ñ o l e s residentes en 
dicho punto , animados de un noble entusiasmo 
p a t r i ó t i c o , han abierto una suscriejon para atender 
á] las calamidades que puedan originarse en la 
presente guer ra . 

—Las s e ñ o r a s de la ciudad de Salamanca han 
presentado como donativo para el e j é r c i t o exped i 
cionario tres cajones con 11 arrobas de hi las , 
vendajes y otros efectos. 

— D . Juan J o s é D o r r o n z o r ó , fiscal de mar ina 
del tercio naval de C á d i z , ha entregado 1,500 rs . 
con destino a l p r imer soldado h i jo de padres des
conocidos que se licencie por i nú t i l á consecuen
cia de heridas recibidas en el campo de bata l la . 

— D . Gui l le rmo M i n l o r , v i c e - c ó n s u l de E s p a ñ a 
en L u b e k , ha puesto á d i spos ic ión del gobierno 
dos onzas de oro para que sean entregadas a l p r i 
mer soldado del e jé rc i to de Áfr ica que suba a l 
asalto de una fortaleza ó se d i s t inga en ot ro acto 
h e r ó i c o , á j u i c i o del general en je fe . 

— L o s Sres. Zulue ta , de L ó n d r e s , deseosos de 
significar sus s i m p a t í a s á nuestro val iente e j é r c i t o , 
han remi t ido un ca jón con 100 l ib ras de hi las . 

— L a sociedad filantrópica establecida en C á d i z 
por los subtenientes procedentes de l a M . N . d é l o s 
a ñ o s de 1820 a l 23, ha ofrecido costear 12 camas 
en aquel punto para otros tantos heridos, cu idan 
do asimismo de su asistencia. 

Y S. M . se ha dignado mandar que en su r e a l 
nombre se den las gracias á las corporaciones y 
part iculares referidos. 

T a m b i é n ha vis to S. M . con pa r t i cu la r ag rado 
los p a t r i ó t i c o s sentimientos de los s e ñ o r e s jefes y 
oficiales ret irados qus se designan á c o n t i n u a c i ó n , 
los cuales han solicitado su destino a l e j é r c i t o de 
Áfr ica , p r o p o n i é n d o s e u t i l i za r sus servicios cuando 
las circunstancias as í lo exijan: 

D . Manue l Varea y A r d i l a , teniente que fué del 
cuerpo de carabineros. 

D . An ton io Fernandez G ó m e z , c a p i t á n efectivo 
de i n f a n t e r í a procedente del p r i m e r tercio de l a 
G u a r d i a c i v i l . 

D . R a m ó n M a r t í n e z Toledano , coronel g r a d u a 
do, p r imer jefe que fué de l cuerpo de carabineros. 

D . Crisanto ^de V a l , cirujano p r á c t i c o de segun
da clase y t i t u l a r de la v i l l a de A l m o n a c id del 
Marquesado. 

D . R a m ó n Guergue, oficial l icenciado, 
D . J . P é r e z de Guzman el Bueno Cea Fernandez 

de C ó r d o v a , caballero del h á b i t o de San Juan. 
D . A n t o n i o Car r ion P e ñ a , c a p i t á n . 
D . Baltasar Olmos y M a r t í n e z , subteniente de 

i n f a n t e r í a . 

D . A n t o n i o de A l v e a r , subteniente de i n f a n t e r í a . 
D . N i c o l á s L ó p e z G u t i é r r e z L a m a d r i d , segundo 

comandante de i n f a n t e r í a . 
D . Benito Montenegro , oficial l icenciado d e l ba

t a l l ó n p rov inc i a l de Compostela. 
D . Manuel Jaique y Royo , comandante gradua

do, c a p i t á n re t i rado de i n f a n t e r í a . 
D . Juan Bores y Camacho, c a p i t á n de i n f a n t e r í a 

r e t i rado . 
D . J o s é Palacio y Burge , c a p i t á n de i n f a n t e r í a 

en espectacion de re t i ro . 
D . Mar iano M a r t í n e z y Berranco, c a p e l l á n p á r 

roco castrense que fué del reg imien to i n f an t e r í a 
del P r í n c i p e , n ú m . 3. 

D . J o s é de Basscourt y H ie r ro , teniente l i c e n 
ciado de l e j é r c i t o . 

D . Manue l J u l i á n G a r c í a y de l a Rosa, segundo 
comandante de i n f a n t e r í a re t i rado. 

D . A r q u i p o Cul len y S á n c h e z , c a p i t á n de l a ter
cera c o m p a ñ í a del b a t a l l ó n l i ge ro p rov inc i a l de la 
L a g u n a , n ú m . I.0 de Canarias. 

D . Bienvenido Clausell y D u r v á , teniente sepa
rado del e j é r c i to . 

L a d i p u t a c i ó n de l a grandeza de E s p a ñ a ha e le
vado a l t rono una reverente e x p o s i c i ó n , haciendo 
los m á s p a t r i ó t i c o s ofrecimientos con mot ivo de l a 

•a nacional . 

L a d i r ecc ión de H i d r o g r a f í a publ ica el siguiente 
aviso á los navegantes: 

« S e g ú n noticias recibidas de l minis ter io de F o 
mento por conducto del de M a r i n a , deben encen
derse e l 30 de Diciembre corriente los nuevos faros 
siguientes: 

MAU MEDITERRÁNEO. 

Provincia de Barcelona.—Faro Barcelona. 
Situado en el extremo del muel le del Este, y en 

e l centro de l a cabeza donde arranca l a escollera 
en c o n s t r u c c i ó n . Este faro reemplaza á la luz ro ja 
p rov i s iona l cjue hoy existe. 

A p a r a t o c a t a d i ó p t r i c o ds cuarto ó r d e n . 
L u z f i ja , de color natural , variada con destellos 

rojos cada cuat ro minutos. 
Alcance en e l estado ordinar io de l a a t m ó s f e r a , 

9 mi l l as . 
L a t i t u d . . . 4 1 ° . . 2 2 ' . . 10a . .N . 
L o n g i t u d . 8 ..23 . . .11 . . E . deSanFeimando. 

E l e v a c i ó n de l foco luminoso sobre el n ive l del 
mar, '13m ,2. 

L a to r re es octogonal y de color de l a d r i l l o ; las 
cornisas, aristas y zóca lo son cenicientas. A d e m á s 
se c o l o c a r á una p e q u e ñ a luz en un fa ro l o rd inar io 
de cristales verdes y blancos en el extremo de la 
escollera en c o n s t r u c c i ó n , distante 270 metros por 
ahora del faro. 

MAR CA?iTÁBRICO. 

Provincia de Luga.—Faro Isla Plancha. 
Si tuad® en dicha isla, l a cual dista 30 brazas d© 

la costa Oeste de la entrada de la r í a de Rivadeo. 
Apara to d i ó p t r i c o de qu in to ó r d e n . 
L u z blanca y fija. 
Alcance en e l estado ordinar io de la a t m ó s f e r a , 

9 mi l las . 
L a t i t u d . . . 43°. .34f. .40<<..N. 
L o n g i t u d . 00 ..52 ..15 . . E . de San Fernando. 

E l e v a c i ó n del foco luminoso sobre el n i v e l del 
mar , 2 4 ' » . 

E l e v a c i ó n sobre el terreno, 8m,8. 
L a t o r r e descuella 2111,5 sobre la h a b i t a c i ó n de 

los torreros; una y otra e s t á n pintadas de blanco 
con fajas l igeramente amari l las en las impostas y 
esquinas. 

A l N . 2 0 o . . 3 5 í . . E . distancia 1,3 cables se ha l la el 
bajo Panchorro, con 15 p l é s de agua, y al 
N . 610..57' . .E. distante 3,3 cables el l lamado .• í rre-
do, con 50 p lé s en mareas bajas. 

Las demoras son v e r d a d e r a s . » 

cia á pesar de su ministerialismo, y á Sost 
que el gobierno debe mantenerse á to ja 
ahora, porque se halla empeñada la nación a' ' • 
una empresa importante, y probablemente ( W 
pues, por otras razones que no dejarán deocur 
rírsele. El patriotismo de estos diarios, lan (W 
interesado é impareial, se alarma casi siemnp" 
cuando se ataca de cualquier modo á sus patm! 
nos, que en su opinión personifican á la 
con admirable fidelidad. Por nuestra parte nos 
alegraríamos en el alma de que así sucediera 
y sentimos mucho las interpretaciones y juicio,-
de los maliciosos, cuando indican que acaso 
Irás de esos alardes, de cuya buena fé no duda' 
raos, se oculta algún motivo personal ó de PF¿ 
supuesto. E l Clamor Público, comentando á ¿ 
modo la refundición en E l Horizonte de tres 
periódicos moderados, y la despedida de pj 
Conciliador, en que se anunciaba su desapa
rición por haber conseguido su objeto, insjg, 
te en asegurar que es imposible la unión de 
esas fracciones, en atención á las diferencias 
radicales é incompatibles que separan á sus res
pectivas doctrinas. Este argumento, que acaso 
tendría algún valor en boca de otros hombres, sí 
probaban sus asertos con sólidas razones, no tiene 
ninguno proviniendo en particular de un pe-
riódico que ha sido progresista avanzado antes 
de ahora, y que ha aceptado y defendido por 
obra y gracia del presupuesto todo aquello que 
combatió en otro tiempo con la mayor energía. 
Lo mismo se puede decir de la unión en gene
ral, cuyas doctrinas políticas son contradicto
rias, y cuyos hechos desde que apareció en el 
estadio político son una série interminable de 
antítesis y contrasentidos. Sin embargo, sus 
pai tidarios, que en otras épocas fueron mode
rados y progresistas, son hoy unionistas, pien
san del mismo modo, según dicen sus órganos, y 
han llevado á cumplido efecto la ccnciliacicn 
apetecida, no obstante las profundas diferencias 
que los dividían. ¿Por qué, pues, los moderados 
á que se refiere este periódico, no han de con
seguir lo que los unionistas han logrado, si he
mos de atenernos á su dicho? Más difíciles pa
recían otras cosas, y sin embargóse han hecho. 

E l Occidente, que no atacó á la Inglaterra 
cuando la célebre cuestión de las notas diplo
máticas del Sr. Calderón Collantes, le dedica 
en su número de hoy un extenso artículo á 
propósito de la reclamación de los 44 millones 
que ya conocen nuestros lectores, ffé aquí co
mo se expresa nuestro colega, aludiendo ála 
generosa y espansiva política de nuestra carí-
sima aliada: 

((Muy d igna de l á s t i m a aparece á nuestros ojos 
l a soberbia A l b i o n , si ha l l egado á figurarse quo 
por 40 mil lones mas ó menos, E s p a ñ a iba á renun
ciar á esa guerra , donde se ven t i l a su honra, y á 
donde la l l aman consideraciones é intereses de un 
ó r d e n m á s elevado que todos los intereses mer
cant i les deque v ive esclava l a rema de los mates. 
Es posible, es casi seguro que la Ing la te r ra , co
locada en iguales condiciones que E s p a ñ a , habna 
t rans ig ido con su d ign idad mediante un p a g a r é , de 
44 mil lones; pero l a E s p a ñ a mi r a de diferente rao-
do las cuestiones pecuniarias, y cree que todos los 
tesoros del mundo no bastan á compensar el más 
leve quebranto infer ido á la honra nacional. 

Si l a deuda c u y a solvencia se reclama es legí
t ima y e s t á reconocida, el gobierno español la pa
g a r á inmed latamente, cuidando de recoger el reci
bo, como es costumbre entre buenos comerciantes. 
L a g u e r r a de Áf r ica no se r e s e n t i r á por eso de 
fal ta de recursos, porque el gobierno tiene a su 
d i s p o s i c i ó n abundantes medios para proseguirla, y 
el d í a en que todos se le acaben, t iene el patrio
t ismo de los e s p a ñ o l e s , que i r á n sin vaci lar un mo
mento á ver ter sus for tunas en las arcas del era
r i o . S í , todos los que han nacido en este hi
dalgo suelo, todos los que sienten correr por sus 
venas l a a l t i v a sangre e s p a ñ o l a , todos sin distin
ción d a r í a n c on gusto su v ida en los campos de 
ba ta l l a , y su dinero, hasta e l ú l t i m o real, por la 
h o n r a y por la g l o r i a de su pa t r i a , aunque las tro
pas m a r r o q u í e s fuesen tan numerosas como los 
e j é r c i t o s de Jerjes, y aunque sus c a ñ o n e s estuve-
sen fundidos en Ing la t e r r a , y aunque los moros es
tuviesen d i r i g idos y aleccionados por subditos 
l a G r a n - B r e t a ñ a . 

Sin duda que la Ing l a t e r r a , acostumbrada á con
siderar el pa t r io t i smo bajo el punto de vista de ^ os 
intereses mercant i les , y á subordinar lo todo a ^ 
negocios, no comprende este vuelo gigantesco q"e 
tomado entre nosotros el e s p í r i t u p ú b l i c o , con ^ 
t ivo de la guerra de Áfr ica . N o lo extrañamo3- B** 
g l a t e r r a ha l levado siempre por d iv isa ' 
conveniente para m i es lo m á s j u s t o ; y á esta » » * 
se ha atemperado en todas sus alianzas, en ^ 
sus g u e r r a s , en todos sus con t ra tos , en todas ' 
manifestaciones de su po l í t i c a . E l l a proclaiS* _ 
filantropía y subl ima en pr inc ip io la d i g á l * * • 
h o m b r e ; el la aboga por las conquistas de la ci^1 
Hzacion y de l a l i b e r t a d ; e l la aparenta dar 
s i m p a t í a s á los pueblos d é b i l e s contra los í ae 1 
que in tentan opr imir los ; ella tiene siempre el 
recho en los labios; y sin embargo, se muestra 

E n ta Bolsa se ha publicado h o y e l consolidado 
á 44-30 £ . ; á plazo 44-55. 

E l diferido á 34. 
E l personal quedaba á 10-35. 

r.l secretario déla ' - educción, Kernauclo del Casti l lo. 

REVISTA DE LA PRENSA. 

La Época de anoche, resentida de la osadía 
dá Las Novedades, que se atrevió á aconsejar 
ia modificación parcial del actual gabinete, le 
tíedipa algunos párrafos curiosos, destinados á 
coriíbatir las ideas progresistas de aquel p&ri^" 
dico puro, á probar su reconocida independen-

des-
ortabls 

lase-
p ó t i c a y cruel en la I n d i a , donde su insop 
yugo provoca una i n s u r r e c c i ó n gene ra l , que 
r á m u y difícil c o m p r i m i r ; t i raniza despiadadamen^ 
•te á l a infeliz I r l a n d a ; introduce á cañonazos o ^ 
droga venenosa en la China, para ut i l izar sus p1" 
ductos ; incendia y destruye e r E s p a ñ a los estab 
cimientos industriales que pueden hacer sotn bra * 

en 
su comercio ; ejerce la p i r a t e r í a en Toloa J ^ 
Copenhague; se apodera t ra idoramente . ^ 
t a r ; y por ú l t i m o , se declara moralmente aba J 
de la barbarie contra la c iv i l ización en ?Jarrueco^ 

Esto ha sido siempre la Ing la t e r r a , y n0 p f ^ 
zon para esperar que h o y modifique sus h á b i t o s ^ 
renuncie á su c a r á c t e r t rad ic ional t r a t á n d o s e 
E s p a ñ a . No tenemos n i siquiera el derecho 
asombrarnos porque ahora nos reclame esos 
renta y cuatro mil lones, si cree, aunque e1u;,VÍ?og 
damente, que nos pone en un grave conflicto- ^ 
fusiles viejos que nos faci l i tó para la guerra t t 
no v a l d r í a n seguramente la mi t ad que los f » ^ 
nuevos fabricados en Ing l a t e r r a con que esta 
armados muchos batallones carlistas. Poro ^ ^ 
i m p o r t a ; lo ajusfadn debe i ^ l^pa»jL 
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g a r á esa deuda, r e s e r v á n d o s e empero et derecho 
¿ e reclamar á su vez de Ing la te r ra cualquiera o t ra 
que pu?da resul tar á nuestro favor .—Es l a cos-
tumbi'e del comerc io .» 

E l Diario Español escribe en el mismo sen
tido que La Época lo hizo ayer con referencia á 
las Novedades, atacando al purismo por su ex
traña pretensión, y preguntando con un candor 
que pasma, cuáles son los hombres que el periódico 
puro tiene en conserva; puesto que «no siendo 
dentro de la situación actual, donde todos son 
Igualmente capaces é igualmente desinteresados, 
los que son gobierno, como los que secundan su 
política, ¿cuáles son los distinguidos estadistas 
que Las Novedades se guarda in pectoreh> 

E l Dia, en fin, hace una excursión europea 
para apreciar el estado de la política extranje
ra y expone sus ideas sobre la actual y respec
tiva'situación de Francia é Inglaterra. 

De los periódicos de oposición, Xa Esperan
za alaba la conducta del gobierno con los j u 
díos emigrados, si bien recomienda que se les 
suministre prontamente el pan espiritual, de 
aue por desgracia carecen. La España hace su 
acostumbrada Revista de la prensa. Las No-
vedades censura la conducta de La Época en 
el asunto de los 44 millones , porque, en su 
opinión , comenzó combatiendo á la Inglater
ra, y concluyó con disculparla. ¿Será extraño á 
esta polémica el reciente altercado entre am
bas sobre modificación del ministerio? Nosotros 
asilo pensamos. La Iberia defiende á su parti
do de los cargos que le han dirigido todos sus 
adversarios, sosteniendo que su conducta ha si
do obra del patriotismo y de la buena fé más 
pura. Nos complacemos en confesar que parti
cipamos de sus ideas, y que en nuestro juicio 
se ha mantenido en una posición de las más 
dignas en las actuales circunstancias. ¡Ojalá que 
nuestros colegas todos hubiesen hecho lo mis
mo! La Discusión, por último, inserta un lar
go artículo del Sr. Castelar, destinado á probar 
que la idea democrática es la síntesis de las as
piraciones de nuestro siglo , y la única que 
puede conseguir un glorioso triunfo. En teoría 
no parece mal la democracia, y casi estamos 
por decir que casi todos somos demócratas teó
ricos. La gran cuestión es la aplicación y la 
práctica, para lo cual de nada sirven los ensue
ños ni los deseos, sino el conocimiento profundo 
del corazón humano en la manifestación de sus 
pasiones, que desconocen casi todos los demó
cratas, y el del estado de nuestra sociedad, que 
no es menos alarmante ni tampoco más co
nocido. 

E l iecretarie de la redacción, Fernando dol C a s l i l í o . 

CUESTION DE ÁFRICA. 

Ayer concluiamos esta sección de nuestro pe
riódico trascribiendo los partes del general en 
jefe, en los que da cuenta del encuentro soste
nido por la división de reserva con el enemigo, 
y en el que, como siempre, este ha sido recha
zado con graves péi didas, causándonos bajas de 
poca consideración, aunque sensibles para todo 
buen español que estime en tanto como nosotros 
la noble sangre de sus valientes hermanos. 

Asimismo manifiesta el general en jefe el feliz 
arribo del tercer cuerpo, con lo cual queda todo 
nuestro ejército de operaciones en el territorio 
africano. 

Es natural que desde hoy en adelante, si cede 
el cruel temporal, se practiquen operaciones en 
mayor escala y mejor terreno, donde puedan los 
bizarros y entendidos jefes que están al frente de 
las tropas desplegar sus conocimientos tácticos, 
que, unidos á la bravura de nuestros soldados, 
colocarán el nombre del ejército español á la al
tura de que siempre ha sido digno. 

No somos de los que se forjan ilusiones cre
yendo que basta la presentación de un solo 
cuerpo para que la morisma huya despavorida; 
todo al contrario, sabemos positivamente que 
nuestras tropas tienen que habérselas con liom-
ires valerosos, que; fanatizados por su religión, 

estiman la vida en muy poco y cifran su mayor 
dicha en morir matando. Pero así y todo, abri
gamos la firme esperanza de que el triunfo, aun
que costoso, es indudable. Que no se desanimen 
los que anhelan que todo se haga en breve 
tiempo, y que teniendo en consideración las i n 
finitas contrariedades con que hay que luchar en 
un país casi desconocido, se concreten á admi
rar el denuedo de los que, lidiando con un ene
migo audaz, al mismo tiempo que con la furia 
de ¡os desencadenados elementos, saben vencer 
al primero con su bizarría, y soportar el rigor 
de los segundos con una constancia imponde
rable. 

En seguida insertamos como de costumbre 
cuantas noticias hemos adquirido, relativas á 
un asunto de tan vital interés para la nación. 

E l Gibraltar-Chronicle, que t an t ierna sol ic i tud 
muestra por la causa de los m a r r o q u í e s , ha p u b l i 
cado estas noticias, que entregamos a l brazo secu
l a r del sentido c o m ú n : 

íiDe M o g a d o r hemos recibido la siguiente l i s ta 
del contingente de las t r ibus m a r r o q u í e s de aque
l l a parte del imper io para la guerra santa contra 
E s p a ñ a , proclamada por el emperador: 

Cabal ler ía . I n f a n t e r í a . 

Hoda 
Sus 
E u t o r g a 
E l iMasa 
Ros e l W a d 
H o w a r a 
B á o w E l Teet 
I t e Baanuan. . . . . . . 
I te Zheroa 
E d o w Baaky 
Tazawue l t 
Suksos 
Stuka 
O ' Z e w a 
Waduoon ó Boo Zhab t ino . 

2,000 
3,000 

600 
1,500 
2,090 
2,000 

» 
3,tí00 

7,000 
16,000 
2,000 
5,000 

9,000 
8,000 

18,000 
7,000 
3,000 

700 
6,000 

15,000 
9,000 

15,000 
3,000 
3,000 
5,000 

15,000 

T o t a l . . 38,100 113,700 
Debe haber a lguna e q u i v o c a c i ó n en las par t idas , 

porque á nosotros nos da l a suma el siguiente r e 
sul tado: 

C a b a l l e r í a , 44,190. 
I n f a n t e r í a , 116,700. 
—Hay noticias del P e ñ ó n d é l a Gomera que a l 

canzan a l dia 4 . — « E l 14 del an t e r io r , dicen a l Cor
reo de A n d a l u c í a , l l e g ó á este punto el moro M o a -
j a m - D u l a y a , que e s t á d e s e m p e ñ a n d o la c o m i s i ó n 
de confidente , y di jo |que en el campo de Bocoya 
se esperimentaban algunos casos de viruelas y que 
habia defunciones en la j u v e n t u d . I n s t a n t á n e a m e n 
te este s e ñ o r gobernador c i tó á j u n t a de sanidad, y 
resolvieron incomunicar la plaza con el campo has
ta que se disipase el m a l ; y como por efecto de las 
copiosas l luv ias ha cesado totalmente este , desde 
el d i a l . 0 del corriente queda abierta . Esta es l a 
r a z ó n porque nada he part ic ipado á V . re la t ivo á 
los á r a b e s , p r o m e t i é n d o m e verif icar lo cuando vue l 
van , pues como ahora e s t á n sembrando , dicen a l -

f nnos de ellos que t a r d a r á n en venir unos cuantos 
l a s . , , 
Anteayer se o b s e r v ó desde el v ig í a , que en las 

cuatro torres nominadas de A l c a l á , situadas en 
una p e q u e ñ a a l tu ra á l a parte de Poniente de l a 
p laza , habia algunos grupos de moros bastante 
crecidos, y que se ocultaban á ra tos , permane
ciendo en el mismo sitio hasta que oscu rec ió . A y e r 
y hoy se ha observado lo mismo, y no puedo se
ñ a l a r á V . el or igen de la r e u n i ó n , por las razones 
que dejo estampadas; pero y a nos p o n d r á n al c o r 
riente de todo los moros amigos luego que l l e 
guen á l a plaza. 

Concluyo manifestando á V . que en este dia se 
han hecho rogat ivas p ú b l i c a s con asistencia del 
je fe , oficialidad, empleados y varios vecinos, para 
que el Dios de los e j é rc i to s conceda la v ic to r ia a l 
que tenemos en Áfr ica combatiendo con los b á r 
baros m a r r o q u í e s . » 

~ Á L a Bandera Españo la dicen desde Cád iz con 

fecha 9: 
«No quiero p r i v a r á V . del placer que experimen

t a r á como e s p a ñ o l y m i l i t a r a l saber el entusias
mo y filantropía con que este s i m p á t i c o pueblo ga
ditano r ec ib ió ayer á los 250 heridos fy entre ellos 
algunos enfermos) que trajo desde Ceuta el he r 
moso vapor Baccclona. 

Y a tenia conocimiento t e l e g r á f i c o , del d i g n í s i m o 
general en jefe , este act ivo y celoso c a p i t á n gene
r a l , e l cua l , con un desvelo que le honra , lo habia 
todo dispuesto, y preparadas en estos hospitales 
m i l y pico de camas con este objeto. 

Serian las diez de l a m a ñ a n a cuando p r inc ip ió 
el desembarque, atracando e l vapor a l muel le , 
donde y a se encontraba el infa t igable general 
Rios , el caballeroso general Reba^l ia to , el jefe 
p o l í t i c o , parte del ayuntamiento , los jefes y of ic ia-
fes del b r i l l an t e regimiento de I b e r i a , el cuadro 
del p r o v i n c i a l y los jefes y oficiales que destinados 

á U l t r a m a r esperan embarque, as í como t a m b i é n 
toda la t ropa franca de servicio, con sobradas ca
millas . Dió pr incipio l a difícil o p e r a c i ó n de desem
barcar heridos, cuyo acto se verificó en poco m á s 
de dos horas, con una prec i s ión y acierto que h a 
cen honor al digno c a p i t á n de este puer to , a s í 
como á los oficiales del buque. 

L a mayor parte de este i lustrado pueblo, a g l o 
merado en el mue l l e , se disputaba el honor de 
t raspor tar á nuestros bravos soldados, y hubo 
diferentes buenos patricios que supl icaron a l ex 
c e l e n t í s i m o señor c a p i t á n general el l levarlos á sus 
casas, para por su cuenta asistirlos; entre ellos 
hubo uno, cuyo nombre r e m i t i r é á V . , que p id ió se 
le l levasen á su casa diez. 

Todos los carruajes part iculares estaban en e l 
muelle y plaza de San Juan de Dios, que ofrecie
r o n sus d u e ñ o s . 

L a m ú s i c a de l regimiento de Iber ia y a citado 
a r m o n i z ó tan p a t é t i c o acto con piezas escogidas; y 
cuando todos c r e í a m o s ver en los heridos hombres 
abatidos, ¿cual no se r í a nuestra sorpresa a l verlos 
tan r i s u e ñ o s y contentos? «¡ v iva la R e i n a ; » era la 
pr imera palabra que de sus labios salia a l desem
barcar, y a ñ a d í a n : ((quiero vo lve r cuando es t é u n 
poco mejor, para derramar la sangre que me resta 
po r m i pa t r i a y R e i n a . » 

E n la caseta de carabineros, se t e n í a n abundan
tes caldos, bizcochos y esp í r i t u s con que rean imar 
á los m á s desfallecidos. 

E l pa terna l c a p i t á n general y el gobernador m i l i 
t a r pasaron d e s p u é s á los hospitales y asistieron á 
l a c u r a c i ó n de los b e r i l o s , y estuvieron hasta t e r 
minar el d ia , prodigando toda clase de consuelos á 
nuestros h e r ó i c o s c a m a r a d a » . 

¿Qué d i r á n las naciones a l ver el e s p e c t á c u l o 
t an grandioso como sublime que E s p a ñ a e s t á dan
do, y si esos envidiosos extranjeros que t an i n j u s 
tamente nos calumnian, vieran como yo á esos v i r 
tuosos soldados, decir á uno que l levaba guardados 
en u n papel dos dedos de su mano, que una bala 
enemiga de l a honra e s p a ñ o l a p a r t i ó : « s e ñ o r m é d i 
co, ponga V . esos dos dedos en una redomi ta , para 
que m i fami l i a conserve una prueba de lo que 
quiero á m i R e i n a ; » y a l que m a t ó siete moros, que 
t a m b i é n l o han t ra ido con siete balazos y boca 
abajo, porque e s t á hecho una cr iba: « c u r a d m e pron
to , que quiero matar otros s ie te .» y todos deseando 
vo lve r á incorporarse á sus filas? 

Que aprendan y se a v e r g ü e n c e n los que nos u l 
t r a j a n , a l ver tan h e r ó i c o s hechos, y Dios quiera 
que los e s p a ñ o l e s todos , pensando da u n mismo 
modo, nos agrupemos a l rededor de esa m a g n á n i 
ma y bondadosa Reina á quien tanto queremos, y 
que su reinado sea m á s p r ó s p e r o , feliz y grandioso 
que el de nuestra inolvidable Isabel I .» 

—Escriben á un pe r iód i co , que en el campamen
to del general en jefe se e s t á construyendo un 
nuevo reducto entre los dos que ya t e n í a m o s ; 
desde la derecha se descubre un r i s u e ñ o va l le , en 
e l que se alzan algunas torreci l las . E l pa í s es m u y 
semejante a l de nuestras provincias del N o r ' e , y 
t an fé r t i l como pintoresco. L a i n c o m u n i c a c i ó n á l a 
p e n í n s u l a es frecuente, y hace u r g e n t í s i m a la c o 
l o c a c i ó n del cable e l éc t r i co , que ha l legado y a á 
G i b r a l t a r , y se c o l o c a r á en breve. Como esta 
guer ra es tan popular para todos los e s p a ñ o l e s , no 
s o r p r e n d e r á que hasta en los confinados del p re s i 
dio se manifieste el m á s decidido entusiasmo. Con 
ardiente j ú b i l o acometen los penosos trabajos que 
se les confian, prestando excelentes servicios. A l 
gunos á quienes se les ha dado armas, se d i s t i n 
guen por su ar ro jo en todas ocasiones. 

— H a n regresado ya á M á l a g a varios de los 
buques de vapor que condujeron á las divisiones 
de l tercer cuerpo de e jé rc i to á Ceuta, y que p ro 
bablemente h a b r á n vuel to á zarpar, t rasportando 
a r t i l l e r í a , ma te r ia l y a c é m i l a s . 

—De las provincias de Casti l la l a Nueva, Ca ta 
l u ñ a , A n d a l u c í a , Valencia , Gal ic ia , A r a g ó n , G r a 
nada, Casti l la la Vieja , Ex t r emadura , Nava r ra , 
B ú r g o s y Vascongadas, van para el e j é rc i to de 
Áf r i ca 2,056 soldados voluntar ios , de cuyo n ú m e 
r o se encuentran ya en Cartagena 566. 

— L a fami l i a del j ó v e n m i l i t a r D . L u i s A n t o n i o 
Blanco, teniente que era del regimiento de N a v a r 
ra , ha recibido l a tr iste nueva de su fal lecimiento, 
á consecuencia de enfermedad na tura l c o n t r a í d a 
en e l campamento del Ser ra l lo . 

— E l teniente de cazadores de A l b a de Tormes , 
D . Baltasar Or t i z , muerto gloriosamente en l a ac
c ión del 30, era un val iente j ó v e n de 21 a ñ o s , h i jo 
del apreciable br igadier D . Francisco Or t iz y Sar
t o r i o , hoy comandante general de la provinc ia de 
Orense. 

— Ü n cabo de cazadores de Barbastro , que se 
ha l l a en el hospi ta l de C á d i z , herido de un balazo 
en e l cuello y con la m u ñ e c a derecha par t ida por 
o t r o , refiere, para dar á conocer lo buenos t i r ado
res que son los moros, que la her ida de l a m u ñ e c a 
l a r ec ib ió estando d e t r á s de un á r b o l pei'fectamen-
te cubier to; a l atacar su fusi l s acó la mano, y en el 
momento le dió el balazo un moro á quien q u e r í a 
matar ; se l anzó á é l , y en la lucha le tocó ot ra bala 
en el cuel lo; pero s e g ú n dice, m a t ó a l moro , no 
pudiendo disponer m á s que de la mano izquierda. 

—Dice E l Alto Aragón , que el pr imero de los s o l 
dados de nuestro val iente e jé rc i to que m u r i ó b i 
zarramente en el pr imer encuentro de nuestras 
tropas con las salvajes hordas r i f feñas , parece ser 
Pab lo Riazuelo y Bara, na tura l del pueblo de L a -
guard ia , pa r t ido de B o l a ñ o s en la prov inc ia de 

Huesca, á quien en 1856 cupo l a suert e de sol
dado. 

—Han l legado á Santander 39 voluntar ios , p ro
cedentes del b a t a l l ó n provinc ia l de B ú r g o s , que se 
hal la de g u a r n i c i ó n en S a n t o ñ a , los cuales deben 
sabr de un dia á ot ro para incorporarse a l e jérci 
to de Áfr ica . 

—Dice L a E s p a ñ a : 
«E l coronel conde de C a s t e l l á , que estaba en el 

e jé rc i to de Áfr ica á las inmediatas ó r d e n e s del ge
neral en jefe , regresa á M a d r i d , habiendo recibido 
su re t i ro . Su ' h i i o , que servia en un b a t a l l ó n de i n 
fan te r í a , y q u e ' h a b r á sido recompensado por su 
conducta en uno de los ataques, vuelve t a m b i é n 
con el c a r á c t e r de re t i rado del servic io . Parece que 
a l p ropio t iempo se han dado re t i ros á otros va
rios jefes y oficiales del e j é rc i to .» 

Por el ministerio de la Gobernación hernos 
recibidoá, última hora los siguientes telegramas: 

Algcdras 13, á las doce y diez minutos de la no
che .—El general en jefe del e j é rc i to de Áf r i ca , 
desde el campamento del Otero, dice a l Excmo. se
ñ o r minis t ro de la Guerra lo s iguiente : 

« S e g ú n noticias v e r í d i c a s del campo enemigo, 
se calcula en 5,000 hombres su p é r d i d a en los 
diferentes combates sostenidos. Sus heridos m u e 
ren generalmente, porque para su cura usan de l 
sistema de c a u t e r i z a c i ó n . E l có l e r a hace estragos 
en Te tuan y en todo el campo enemigo. E l gene
r a l Ros sigue efectuando el desembarco de mate 
r i a l , y hasta m a ñ a n a no p o d r á moverse de Ceuta 
con el tercer cuerpo. 

S e g ú n par te del v i g í a del Hacho, esta m a ñ a n a 
se han corr ido por e l camino m á s a l l á del boquete 
de Anjera unos 4,000 infantes y 6,000 cabal los , l o 
cual me hace creer en l a venida de M u l e y - A b b a s , 
g e n e r a l í s i m o de Marruecos, á reforzar los moros 
que se encuentran a l frente de mis posiciones y 
fuerte de Te tuan . 

E n el combate de ayer, nuestra p é r d i d a ha c o n 
sistido en un jefe y cinco individuos muertos, sien
do aquel el coronel de a r t i l l e r í a D . Juan Mol ins y 
Cavanies: en 3 jefes, 5 oficiales y 51 individuos 
de t ropa heridos; siendo aquellos el teniente c o r o 
nel de ingenieros D . An ton io Pasaron, e l coronel 
de Luchana D . Francisco Canaleta, el teniente c o 
rone l ayudante del general P r i m D . A g u s t í n P i t a , 
el c a p i t á n de c a b a l l e r í a m i ayudante de campo don 
Manue l Coig , el c a p i t á n de Almansa D . V a b i l O r -
b a i z , y los tsnientes D . Saturnino Ida r t e , D . E n r i 
que Jucarade y D . Juan F l o r a n . » 

Algeciras 13.—El general en jefe del e j é rc i to de 
Af r i ca a l Excmo. s e ñ o r min is t ro de la Guer ra .— 
Campamento del Otero 13 de Diciembre á las seis de 
la tarde. H a l legado el comandante Ceballos, con 
las banderas que SS. M M . han tenido la bondad 
de regalar á este e j é r c i t o . Haga V . E . presente 
á SS. M M . la g r a t i t u d y profundo respeto con que 
las recibimos. Asimismo manifieste V . E . á S. M . 
l a Reina c u á n agradecido estoy por l a bondadosa 
carta a u t ó g r a f o que he recibido. 

E l secretario de la redacción, Fernando del Casti l lo. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Se hacen en las provincias solemnes funciones 
de rogat ivas para alcanzar del Todopoderoso 
conceda á nuestra querida y bondadosa Reina un 
feliz a lumbramien to . 

Siguen los p a t r i ó t i c o s donativos de m e t á l i c o y 
efectos para atender á los gastos y heridos de l a 
guer ra de Af r i ca . 

En Reus parece que hay alistados unos doscien
tos hombres, todos ellos decididos y valientes, los 
cuales desean formar , s e g ú n se dice, una coluranita 
de vanguard ia de las fuerzas que manda e l gene
r a l P r i m , esperando tan solo, para organizarse de 
cididamente, la correspondiente a u t o r i z a c i ó n del 
gobierno. 

—Nuevas comunicaciones liemos recibido de d i 
ferentes puntos del reino, l a m e n t á n d o s e honda 
mente del excesivo precio que toman los a r t í c u l o s 
de p r imera y m á s urgente necesidad, y nuevamen
te lo consignamos, l lamando la a t e n c i ó n del g o 
bierno, seguros de que s a b r á adoptar con t iempo 
las disposiciones convenientes con el fin de evi tar 
las complicaciones que pudieran sobrevenir en o t ro 
caso. 

— ü u h o r r i b l e edraen acaba de cometerse «n la 

c iudad de Valencia. E l ama de gobierno de 
ec les i á s t i co que v ive en la calle de Don Juan de \ i -
l la r rasa , fué asesinada en m i t a d del dia. E l sacer
dote sa l ió á cumpl i r con sus deberes en una de las 
iglesias de la capi ta l , y a p r o v e c h á n d o s e sin duda 
los ladrones de su ausencia, l og ra ron sorprender 
á la pobre mujer , á l a que asesinaron en una es
ca le r i l l a in ter ior de l a casa. 

L a v í c t ima se hal laba , al parecer, lavando cuando 
se presentaron los asesinos, s e g ú n se conjetura 
por las ropas que se han encontrado dentro de l a 
h a b i t a c i ó n ; tenia dos heridas que le d i v i d í a n l a 
la r inge , o t ra t a m b i é n en el cuel lo, que se c o m u n i 
caba con estas, y otra leve en u n brazo, a d e m á s 
de varias en las manos, que indican que opuso re 
sistencia á los asesinos. 

Estos robaron unos 1,000 rs. y h a b í a n desapa
recido y a cuando l a autor idad tuvo noticia de lo 
ocurr ido: sin embargo, s e g ú n parece, se ha p r o -
cedido á l a p r i s ión de algunas personas. 

—Durante el mes de Noviembre ú l t i m o han e n 
trado en el puerto de Mahon 19 buques cargados, 
dos de ellos extranjeros, con 768 toneladas, y 17 
nacionales con 688, habiendo salido 27 , de los qua 
25 son nacionales y dos extranjeros; de los p r i m e 
ros, 17 lo han verificado con carga con 1,289 tone
ladas, y ocho en lastre con 393, y los dos restantes, 
uno en lastre con 218 y el o t ro cargado con 329. 

L o s precios en el ú l t i m o mercado de aquella po 
b lac ión fueron los s iguientes: 

T r i g o xexa (candeal), cuartera, de 88 á 90 reales 
cebada, i d . , de 50 á 5 1 ; garbanzos, i d . , á 96; h a 
bas, i d . , á 60; queso superior, qu in t a l , á 230; l e ñ a , 
i d . , á 5,33; c a r b ó n á 16,66; lana, i d . , á 220. 

Ca ídos .—Ace i t e , c u a r t á n , á 20,33; v i n o t i n t o , 
eorteron, á 10; aguardiente, cuar t in , á 40. 

Carnes.—Vaca, l i b r a de 36 onzas, á 5,33; carne

ro , i d . , á 4,66; cerdo, i d . 

—Se hacen algunos experimentos del específ ico 
que d i i imos en uno de nuestros anteriores n ú m e 
ros se habia descubierto en Segovia, para destruir 
l a oruga de que los á r b o l e s se encuentran infesta
dos, y para preservar á las v i ñ a s de esa enferme" 
dad que se conoce con el nombre de oidium. 

Muchos son los remedios que con este ú l t i m o 
objeto se han ensayado, tanto en E s p a ñ a como en 
Francia , sin que se haya conseguido desterrar de 
un modo rad ica l aquella ca lamidad. Procuraremos 
dar not ic ia á los lectores del resultado de los nue" 
vos experimentos, t an luego como tengamos no t i 
cia de ellos. 

CounESPONPEJíCIA PAfVncUI.A.R D E EÍ Eeíno. 

Cervera de Pisuerga 10 de Diciembre. 

Nos cuidamos tanto de l a lucha que, á brazo 
par t ido , como vu lgarmente se dice, sostiene nues
t ro pundonoroso y val iente ejéi 'cito en l a costa 
africana cont ra esos b á r b a r o s y desesperados sec
tar ios de Mahoma, que apenas hacemos m é r i t o de 
cuanto nos rodea: pa ra nosotros no hay en el dia 
otro asunto v i t a l que l a c u e s t i ó n m a r r o q u í : fija 
nuestra i m a g i n a c i ó n en el cuar te l gene ra l , con 
ella r e c o r r e m o s el reducto y seguimos todos los 
movimientos de nuestros bizarros hermanos , y á 
ellos v a m o s unidos: con e l auxi l io de los partes 
que nos t rasmite la prensa, part icipamos t a m b i é n 
de los encontrados afectos que su h e r o í s m o y des
gracias producen en nuestro c o r a z ó n . P o r esta 
causa no encuentro noticias aceptables que t r a s 
m i t i r , porque todas me parecen l á n g u i d a s . 

A d e m á s , estamos cubiertos con una manta do 
nieve que nos r e g a l ó Noviembre a l despedirse, y 
como Diciembre se ha encargado de conservarla, 
lo h a c e á las m i l m a r a v i l l a s , hasta el extremo de 
impedi r que Mercur io , encerrado en e l t e r m ó m e 
t r o , pase de 0, p e r m i t i é n d o l e bajar cuanto q u i e 
ra de esta l ínea ; puede V . in fe r i r si estaremos 
frescos. 

H o y estamos de enhorabuena : hemos recibido 
l a not icia de una mejora. Consiste en haberse acor
dado por rea l ó r d e n de 23 de Noviembre ú l t i m o 
el establecimiento de correo d iar io á esta cabeza 
de pa r t ido , c r e á n d o s e a l intento una c o n d u c c i ó n 
montada desde A g u i l a r de C a m p ó o , y a d e m á s una 
estafeta en esta v i l l a con l a d o t a c i ó n anual do 
3,000 rs. 

E l e s p í r i t u p ú b l i c o , no solo acoge con j ú b i l o l a 
mejora, sino que se h a declarado por l a constrae-
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como de costumbre, d e t e n i é n d o m e sin pensar, 

S volviendo á tomar la marcha cuando recordaba 
mí comis ión . 

^1 pueblo donde iba , estaba precisamente colo
cado en l a r ibera , a l p i é de una á s p e r a m o n t a ñ a 

no se comunicaba con l a l l anura sino por un 
^ t r echo y oscuro desfiladero. E l aspecto salvaje 

® aquella ga rgan ta ; e l aire h ú m e d o q u t por e l la 
Clrculaba; el cielo t r i s te y nebuloso, pesando sobre 

ca':)eza, y u n cier to m u r m u l l o que y o nunca h a -
^ a oído , y que p a r e c í a veni r de las inmensidades 

-1 espacio y de las e n t r a ñ a s de la t i e r r a , todo me 
^•usó una emoc ión vaporosa y v a g a , donde me 

ue como en un agua sin fondo. 

^ on t ínué andando maquinal mente sin pensar 
0nde iba, siguiendo a l azar el camino que se me 

sentaba. Cuanto m á s avanzaba, m á s s e n t í a a u 
mentarse mi emoc ión ; y cuando l l e g u é a l fin del 
find er0' cstaba completamente d i s t r a í d o . A l 

e s e m b o q u é bruscamente sobre l a o r i l l a , y me 
Contré frente á frente con el mar. 

lle^ai de rod i l l as sobre la arena, con el c o r a z ó n 
^ r o ü K t e r r 0 r 1 de admiracion- EÍ mar sedes-

aba inmenso en un i l im i t ado ho r i zon t e , y 

* ^ t a b a sobre la p l a y a oleoso y amenazante.'Yo 
P^nd! esta a g i t a c i ó n ; tenia miedo de sus ame-

com 
^azas 
tia en n" efendia sus l ^e j a s . P a r e c i ó m e que exis-
^ n ^ 1 , ^ 0Céan0 Sin fin' "eno de ocultas 

¿omV. ? qile podl"ian desbordar sobre mi v ida , 
^ ^ ^ a u e l s o b r e l a n l í 

m í . un h imno de l a m e n t a c i ó n que contestaba a l 
himno quejumbroso de las olas. 

P e r m a n e c í a l l í hasta que a n o c h e c i ó , y entonces 
me fui á acostaren una g r u t a que h a l l é en la falda 
de la m o n t a ñ a . A l dia siguiente, d e s p u é s de haber 
visto salir el sol y dado u n a d i ó s a l mar , t r a t é de 
volver á ' c a s a de m i amo. Y o no sé c ó m o s u c e d i ó ; 
pero no l l e g u é hasta por l a n o c h e , aun cuando, 
como y a he d icho , no habia m á s que dos ó tres l e 
guas. A l en t rar , me dijo el s e ñ o r cura: 

—Meriadec, has empleado dos d í a s en c u m p l i r 

m i comis ión . 
—¡ A h ! c o n t e s t é sorprendido. 

Pero a l menos, creo la h a b r á s evacuado pe r 

fectamente. 
- ¿ Q u é ? 
— M i comis ión . 
— ¿ C u á l c o m i s i ó n ? 
— ¡ C ó m o , desgraciado! ¿no has ido á convidar á 

mí amigo ? 
— N o , s e ñ o r cura. 

¿ p u e s q u é has hecho durante estos dos diaa? 
— S e ñ o r cura, he estado mirando e l mar. 
EÍ s eñor cura d e c l a r ó que y o era un descarado 

pihuelo , y me p l a n t ó en la calle. 
E n cuanto me v i despedido me v o l v í a l si t io don-

de h a b í a espado, y s e g u í con m i v ida vagabunda, 
como ellos d e c í a n , contemplando l a naturaleza y 
admirando en m i c o r a z ó n á Dios que la ha creado. 

A u n cuando no hacia d a ñ o á nadie, me mi raban 
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t e m p l á n d o l a , que d e j é caer xin p la to que tenia eu 
la roano. 

.—¡Que imbéc i l ! e s c l a m ó . 
Esta fué la palabra p r i m e r a que p r o n u n c i ó de 

lante de mí ; s a l t á r o n s e m e las l á g r i m a s , y lo sentf 
m á s que si e l amo me hubiese dado de palos. No 
pude dormi r en toda la noche. 

Conc lu í por enamorarme de e l la con p a s i ó n ; mas 
como era insolente y orgul losa , no m e a t r e v í á 
manifestarla m i c a r i ñ o ; a l fin me e n v a l e n t o n é , y sin 
declararme abiertamente l a cantaba á menudo 
canciones en que l a explicaba bajo otro nombre 
mis penas amorosas. 

N o parece que l a desagradaron mis versos, pues 
un dia di jo en a l ta voz delante de sus padres: 

— ¡ Q u é baladas t an l indas canta el porquero! 
Estas palabras me hicieron feliz por ocho d í a s . 
A l cabo de cierto t iempo c o m p r e n d i ó que era 

de ambos de quien y o hablaba en mis composic io
nes, y desde entonces se m o s t r ó m á s dulce c o n m i 
go , lo que me hizo esperar que t a l vez l l e g a r í a á 
amarme. U n dia que me a t r e v í á d e c í r s e l o , me 
c o n t e s t ó : 

— ¡ V a h ! Meriadez, ¿no ves que e s t á s sucio y ma l 

vestido? 
E n t o n c-es fué cuando conoc í lo poco que y o c u i 

daba de m i aseo, y para reparar t a l negl igencia , 
p a s é muchas noches haciendo sombreros de paja 
zuecos y cucharas de box, que v e n d í a los domingos 
en San Br ieuc . Con su producto me c o m p r é un 
c h a q u e t ó n g r i s con botones de meta l que r e l u c í a n 
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g u i a r e ) oiros, que no puedo decir si fué a l e g r í a ó 
tr isteza. 

— Y ¿por q u é h a b é i s venido á estableceros a q u í . 
—He naufragado. 

A l o i r esta s ingular a s e r c i ó n estuve por r e í r m e , 
y le cre í loco decididamente; pero observando l a 
calma y l a gravedad de su fisonomía, vo lv í á pres
t a r a t e n c i ó n á su relato . 

— H i j o de pobres aldeanos que mur ie ron cuando 
era m u y p e q u a ñ o , v iv í hasta la edad de ocho a ñ o s 
de la caridad p ú b l i c a . A esta edad me pusieron á 
guardar vacas. E l prado donde las l levaba á pacer 
estaba l leno de p e ñ a s negras que me l lenaban sin 
saber por q u é de tristeza cuando las miraba . 

H a b í a sobre todo una m á s grande y m á s ne^ra 
que las d e m á s , al p ié de l a cual c o r r í a un r iachuelo 
bordado de sauces. S e n t á b a m e á menudo en e l la , 
porque me agradaba estar t r i s te , y permanecia 
a l l í horas enteras pensando en no sé q u é , y sin 
prestar a t e n c i ó n á lo que pasaba en m i derredor. 

As í es que las vacas andaban de a c á para a l lá 
sin que y o lo notase, y me v e í a obl igado á pasar 
en su busca parte de la noche. Cuando v o l v í a á 
casa, m i amo me decia: 

-—Meriadec, c o n c l u i r á s por perder mis vacas, 
ten cuidado, pues si te vuelves á sentar en l a p e ñ a 
negra, te dejo sin cenar. 

Pero y o s e g u í a yendo, porque p re f e r í a no cenar 
á dejar de oir el r iachuelo correr bajo los sauces, 
cuyas ramas balanceaba el viento. Los dias de l l u 
v i a , sobro todo, p r o d u c í a n un ru ido tan t r is te , que 
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cion del camino que debe recorrer el conductor de 
l a correspondencia. Ve rdad es que no tiene m á s 
e x t e n s i ó n que la d i cuatro leguas; pero es detesta
ble; es un trazado na tu ra l , frecuentado por l a n e 
cesidad, á quien el uso dio el nombre de camino: 
su suelo en general es bastante firme, y l a g r a v a . 
abunda en d e m a s í a á su lado: modificando con i n 
tel igencia la d i r ecc ión que hoy l leva á l a margen 
izquierda del Pisuerga , puede quedar bastante 
l lano . Pasan de 10 los pueblos que atraviesa y se 
encuentran á sus inmediaciones. Hab i l i t ada esta 
carretera , de importancia en el pa r t ido , estamos 
en contacto con l a de pr imer orden que p á r t e de 
Palencia á Santander, y t a m b i é n con e l f e r r o 
c a r r i l de Isabel I I de l a misma l í nea . 

Es de notar que a q u í todos los medios de tras
por te s o n , por lo general , las pesadas carretas de 
^ueyes, y , sin embargo, no hay un camino s iquie-

trazado por la mano del h o m b r e ; pero l a p a 
ciencia de estos honrados m o n t a ñ e s e s es superior 
á los quebrantos que experimentan en los m a l l l a 
mados caminos , y es un dolor e l ver l a frecuen
cia con que los carros se atascan, y las p é r d i d a s 
que sufre el ganado, haciendo repetidos é i n ú t i l e s 
esfuerzos. 

M u c h o me ho lga ra que las autoridades compe
tentes d i r ig ie ran una mirada de p r o t e c c i ó n hacia 
este desvalido p a r t i d o , digno por cierto de mejor 
suerte. 

Secretaría de ayuntamiento. Se h a l l a vacante l a 
de Colmenar del A r r o y o , dotada'( ibn el sueldo de 
1,500 r s . , pagados de los fondos municipales. 

Bofetadas y aguardiente. Ha sido detenida en 
Barcelona una mujer que l levaba escondida una 
ve j iga de aguard ien te , y que a l decomisarle dicho 
l í q u i d o , dio dos fuertes bofetones a l mun ic ipa l 
decomisador. 

Botiquines. E l Sr. Clausolles, conocido f a r m a 
céu t i co y ortopedista de Barcelona, e s t á cons t ru 
yendo ilos botiquines para el regimiento de V a 
lencia. 

ül secretario de la reitoccfoR, Fernando del Casti l lo. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 
Mapa magnifico. Acaba de ponerse á l a venta 

en l a l i b r e r í a de M o r o , Puer ta del Sol , u n g r a n 
Mapa topografiado de la parte norte del imperio de 
Marruecos, debido á los Sres. Re i l lo y A r t a b e , 
ayudante de obras p ú b l i c a s e l p r imero , y el se
gundo a lumno de l a escuela especial del mismo 
ramo. Este mapa, de dos tercias y media de al to 
p o r m á s de una vara de ancho, contiene t a m b i é n 
e l p lano de M e l i l l a y sus alrededores, el de T e -
tuan , el de Ceuta y su t e r r i t o r io , y el de T á n g e r 
y su b a h í a ; e n c u é n t r a s e t a m b i é n en é l el. plano 
genera l de Marruecos en p e q u e ñ a escala. 

Seriamos injustos si d e s p u é s de h a b e í examinado 
esta obra con a l g ú n detenimiento , no t r i b u t á s e 
mos elogios á los Sres. Re i l lo y A r t a b e , y d e j á 
semos de recomendar la adqu i s i c ión de su ob ia á 
cuantos deseen tener conocimiento aproximado del 
tea t ro de la guerra . Los autores de este mapa han 
u t i l izado discretamente los pocos estudios f o r m a 
les que se han efectuado hasta ahora sobre e l t e r 
reno de que se t r a t a , y todas las indicaciones y 
noticias de a l g ú n c r é d i t o que á fuerza de cons tan
cia han podido adqu i r i r . 

Reciban, pues, nuestro p a r a b i é n por un trabajo 
que tanto í e s honra , y que es sin duda de lo me
j o r que en este g é n e r o se ha publicado en E s p a ñ a . 

Folleto. E l Sr. D . J o a q u í n Francisco Campuza-
n o , an t iguo d i p l o m á t i c o y ex-senador, desde su 
re t i ro de Vil laviciosa de O d ó n , donde se ha l l a con
sagrado á las faenas a g r í c o l a s , ha publicado un 
fo l l e t i to sobre la cues t ión de Marruecos. Su objeto 
es demostrar que en l a guerra de Af r i ca cabe r e 
conocer el c a r á c t e r de necesaria, mas no se p o d r á 
h a l l a r e l de provechosa. 

Escalinata y fuente. Se ha nivelado el terreno 
de l a calle M a y o r inmedia to á l a casa de los C o n 
sejos, construyendo un mura l lon , sobre el que ha 
de colocarse una verja , frente á la iglesia del Sa
cramento, á cuya plazuela se b a j a r á por una es
calinata de piedra. L a fuente de h ie r ro al l í situada 
parece se va á t rasladar á o t ro s i t io , y en t a l caso 
creemos debe elegirse para su co locac ión e l que 
ofrezca m á s c o m o d i d a d á los barrios d é l a calle de 
Segovia y Cuesta de l a V e g a , donde tanto esca
sean las aguas. 

Desgracia. Una pobre mujer que salia el domin
go ú l t i m o por la m a ñ a n a de la parroquia de San 
I ldefonso, sufrió un ataque de gota serena, que 
dando sin vista repentinamente. 

Poeta dramático. Con mot ivo de haber manifes
tado SS. M M . deseos de conocer personalmente a l 
j ó v e n y laureado autor de La campana de la A l n m -

daina, D . Juan Palou y C o l l , este tuvo ayer l a hon
ra de serles presentado por su g e n t i l - h o m b r e 
de c á m a r a D . Mar iano Conrado , o t ro de los 
hijos m á s b e n e m é r i t o s de M a l l o r c a . SS. M M . dis
pensaron al poeta palmesano las mayores mues
tras de c o n s i d e r a c i ó n y le colmaron ár. parabienes 
por el m é r i t o de su drama, e s t i m u l á n d o l e á c o n t i 
nuar la difícil carrera que con tanta g l o r i a ha em
prend ido . 

Bien repartido. L o s 10,000 duros con que fué 
agraciado el bi l le te n ú i n . 23,937 del sorteo de 3 del 
corr iente, cuyo bi l le te fué expendido en la admi
n i s t r ac ión nú in . 25 de esta corte, situada en l a p la 
zuela de la Cruz, frente al loca l en que estuvo el 
tea t ro , se han dis t r ibuido de esta manera : 5,000 
han tocado á una persona acomodada; 1,000 á cin
co a l b a ñ i l e s , otros tantos á tres j o r n a l e r o s , y los 
3,000 restantes á personas necesitadas. 

Cuestión de signos. E l escribano de n ú m e r o de 
este colegio, D . Manuel Or t i z , ha sido nombrado 
para d e s e m p e ñ a r las funciones re la t ivas á su o f i 
cio en el minis ter io de l a G o b e r n a c i ó n . 

¿Si seria inglés? Anteanoche fué l levado á chi ro-
na un extranjero que a r m ó un e s c á n d a l o en el ca 
fé Europeo. 

Matrimonio. E l Eco de la ley y L a E s p a ñ a j u r í 
dica, pe r iód icos de jur i sprudencia , se han r e fund i 
do en uno solo, que se p u b l i c a r á desde el dia 15 
del mes p r ó x i m o . 

Preparativos. Y a se ha publicado el bando de 
costumbre por la a l c a l d í a - c o r r e g i m i e n t o , adoptando 
las disposiciones convenientes para l a co locac ión 
de puestos de dulces, figuras de barro é i n s t r u 
mentos r ú s t i c o s . L o s puestos se s i t u a r á n en las p la 
zas M a y o r y de Santa Cruz, y en las calles de Za
ragoza, Gerona y Ciudad-Rodr igo . 

DE ESPECTÁCULOS. 
Sociedad de Beilas Artes. L a j u n t a d i rec t iva de 

estas ciedad, animada de los mejores deseos, ha 
dispuesto dar una función en el teatro de V a r i e d a 
des, m a ñ a n a jueves 15 del corr iente , á beneficio 
de los heridos en nuestra ya glor iosa c a m p a ñ a en 
A f r i c a , esperando del galante y filantrópico p ú 
bl ico m a d r i l e ñ o que s e c u n d a r á su pensamiento 
contribuyendo á la r ea l i zac ión de tan laudable o b 
j e t o . 

E l ó r d e n de la función es el s iguiente: 
1 .* . Gran s infonía , á telen cor r ido , por l a b a n 

da mi l i t a r del regimiento de ingenieros. 
2. ° L a comedia en tres actos y en verso, o r i g i 

n a l del socio D . J o s é Marco, t i t u l ada Libertad en 
la cadena, en cuya e jecuc ión t o m a r á n par te las se
ñ o r i t a s M u ñ o z , Sanz y Checa, y los Sres. M a r r a -
c i , Moreno G i l , Marco y F l o r i t . 

3. ° Composiciones alusivas a l objeto. 
• i . " L a comedia en un acto y en verso, o r i g ina l 

de D . Manue l B r e t ó n de los Herreros , nominada 
A lo hecho pecho , cuyos papeles e s t á n á cargo de 
las señor i t a s Br ieva y Sanz, y de los Sres. M a r r a -
c i , m a r q u é s de Palomares y F l o r i t . 

5.° Los s e ñ o r e s socios de la secc ión de p i n t u 
ra r i f a r á n entre los espectadores un cuadro a l 
ó leo , igualmente a l e g ó r i c o a l objeto, para lo cual 
cada local idad t e n d r á sus n ú m e r o s correspon
dientes. 

SS. A A . R R . h o n r a r á n con su presencia esta 
func ión . 

Con este son dos. E n los reformados salones de 
Capellanes va á dar unas cuantas funciones el 
p res t id ig i tador M . de Sa in t -Hipo l i t e , que ha dado 
funciones en Sevi l la , M á l a g a y Granada. M i de 
Sa in t -Hipo l i t e ha trabajado t a m b i é n en el palacio 
de Stokolmo y en el teatro de San C á r l o s de 
L i sboa . 

E l padre pródigo. Acerca de esta obra, para 
cuya t r a d u c c i ó n acaso se h a b r á n montado á estas 
horas en M a d r i d algunos talleres de c a r p i n t e r í a 
l i t e ra r i a , dicen en una correspondencia de Par is 
lo siguiente: 

«Se ha puesto a l fin en escena l a tan esperada 
comedia de Ale jandro Dumas ( h i j o ) , t i t u l ada Un 
padre p ród igo . Esta nueva p r o d u c c i ó n del autor de 
l a Dame aux camelias, es l i te rar ia , como todas las 
que ha escri to; pero infer ior a l Demi-monde y a l 
FÜs naturel, no creo que nuestros traductores se 
a t revan á presentarla á l p ú b l i c o e s p a ñ o l : n i p o d r í a 
soportar la n i la e n t e n d e r í a . E l padre p r ó d i g o , que 
es el protagonis ta y el ú n i c o c a r á c t e r bien dibuja
do y sostenido, es c o m p a ñ e r o y camarada ú e su 
h i j o , en almuerzos, diversiones y queridas. Una lo -
reta avara, que es un re t ra to de una muy conoci 
da en P a r í s , es sucesivamente amiga del hijo y del 
padre. 

Este padre, tan p r ó d i g o en excentricidades, quiere 
casarse con l a novia del h i jo ; cede a l fin y se r e t i 
ra , para convert irse en padre pol í t i co de l a que 
p r e t e n d í a hacer su esposa; pero se a r reg la de 
modo que l a sociedad en que v ive sospecha un 
g ran crimen. E l acto tercero, donde se desenvuelve 
este episodio, es difícil y escabroso como é l solo; 
nadie le hubiera t ra tado mejor que Ale jandro D u 
mas, h i jo , que tiene el secreto de p in t a r ' con p r o 
funda verdad las costumbres c o n t e m p o r á n e a s sin 
tocar en el e s c á n d a l o , aunque le ronda. H a y otro 
personaje repugnante é inmundo en l a comedia del 
rém prodigue, que sirve á todos y á todas de 
agente: parece ment i ra que l a humana d ign idad se 
pros t i tuya tanto , y sin embargo , el personaje en 

c u e s t i ó n es u n re t ra to verdadero; solo Ale jandro 
Dumas es capaz de l levar le á la escena, y le ha l l e 
vado con audacia y habi l idad sumas. 

E l d i á l o g o es fácil y chispeante de ingenio: en 
P a r í s es por todos celebrado el ta lento de Dumas 
para hacer lo que aquí se l l ama de í?ons mots: en su 
ú l t i m a comedia abundan los rasgos de ingen io . 

Los actores in terpre tan ad tmi :>blemente la c o 
media, d i s t i n g u i é n d o s e el Sr. L a f o n d , que r ep re 
senta el papel p r inc ipa l ; el p ú b l i c o corre presuroso 
todas las noches a l tea t ro , y es muy posible que 
el Póre prodigue alcance cien r e p r e s e n t a c i o n e s . » 

E l secretario lie. la redacción , Fernando del Cas l i l l o 

SECCION RELIGIOSA 

SAJNTO DE MAÑANA. San Ensebio, obispo y m á r t i r . 

FUNCIONES DE IGIESIA.' E n la de monjas del Caba
l lero de Gracia (calle Ancha de .San Bernardo) em
p e z a r á el j ub i l eo d é l a s cuarenta horas. A las diez 
misa mayor , y por l a tarde solemne reserva. 

En San Juan de Dios y ora tor io de l Caballero de 
Gracia c o n t i n ú a la novena de Santa L u c í a . 

E n el colegio de L o r e t o c o n t i n u a r á la novena de 
su t i t u l a r . 

Sigue la novena de l a V i r g e n deMonse r ra t en l a 
iglesia de su a d v o c a c i ó n (plazuela de A n t ó n M a r 
t ín) . 

Se t r i b u t a r á el obsequio a l augusto Sacramento 
donde y como todos los jueves. 

En los I ta l ianos y oratorios se p r a c t i c a r á n los 
ejercicios acostumbrados, a l toque de oraciones. 

SECCION COMERCIAL. 

E n l a Bolsa se nota estos d í a s m á s a n i m a c i ó n en 
el n ú m e r o de operaciones que en los anteriores, 
especialmente en la deuda del 3 po r 100 di fer ido . 

T a n t o en nuestro p a í s como en e l extranjero, va 
conociendo el p ú b l i c o las ventajas de esta c l a 
se de t í t u l o s sobre los del 3 po r 100 consolidado, 
s e g ú n los cambios actuales; mas para ponerlo a l 
alcance de los menos conocedores de esta materia, 
vamos á presentar u n cuadro sencillo del coste y 
producto re la t ivo entre ambas clases. 

Sabido es que el 3 por 100 difer ido produce 
1 3/4 por 100 desde 1.0 de Ju l i o de este a ñ o , y que 
cada dos aumenta 1/4 hasta 1.° de Enero de 1870, en 
que y a s e r á consolidado, y r e c i b i r á un 3 por 100, 
lo mismo que e l de i g u a l clase. Pues ahora bien; 
tomemos por punto de par t ida el precio de 44 1/2 
para el uno , y el de 34 1/2 para el o t ro , y nos da 
r á el siguiente resultado. Adqu i r i endo 100,000 
reales nominales respectivamente:. 
Por 100,000 rs. del 3 p . % difer ido 

á 34 1/2 34,500 

rUODüCTO. 

P o r los cuatro semestres cobrables 
desde 1.° de Enero de 1860 á 1.° 
de J u l i o de 6 1 , á r a z ó n de 1 3/4 
p . % a l a ñ o 3,500 

Por i d . desde 1.° de Enero de 1862 
á 1.° de Ju l io de 03, á 2 p . % a l 
ano 4,000 

Por i d . desde 1.° de Enero de 1864 
á 1.° de Ju l i o de 1865, á 2 1/4.. . 

Por i d . desde 1.° de Enero de 1886 
á 1.° de Ju l io de 67, á 2 1/2.. . . 

Por i d . desde l.0 de Enero de 1S68 
á 1.° de Ju l i o de 69, á 2 3 /4 . . . . 

Desde 1.° de Enero de 1870 empie 
za á cobrarse al respecto de 3 p. % 
por ser ya entonces de iguales 
condiciones que el consolidado. 

4,500 \ 22,500 

5,000 

5,5001 

Cant idad que el especulador t e n d r á 
de desembolso en dicha é p o c a . . 12,000 

Por 100,000 rs . de 3 p . % conso
l idado á 44 1/2 44,500 

Por los intereses desde 1.° de Ju l i o 
de 1859 á 1.° de Enero de 1870, 
en que e m p e z a r á á produci r i g u a l 
renta el d i fe r ido ; son diez a ñ o s 
á 3 p . o / o , 3 0 p . 7 o ' ' M 0 0 

L í q u i d o desembolso en que e s t a r á 
el comprador de estos t í t u l o s e l 
j ° de Enero de 1S70 14,500 

í d . el que a d q u i r i ó los 100,000 de 
difer ido. 12,000 

Sobrante á favor del rent is ta del 
3 p . % diferido 2,500 

Y como emplea un capi ta l menor de 10,000, r e 
sulta que con la suma que retiene a l comprar l a 
d i f e r i da , se puede é l mismo i r cubriendo la d i 
ferencia de intereses para rec ibi r una suma i g u a l á 
la que se ha de cobrar por el del consol idado, y 
t e n d r á el sobrante de 2,500 rs. v n . 

L a d e m o s t r a c i ó n que antecede evidencia que el 
3 por 100 diferido vale con r e l a c i ó n a l consolidado 
en los cambios actuales 2 1/2 por 000 m á s , sin 
apreciar la ventaja de retener una par te de la su 

ma que se ha de apl icar á intereses, y que puede 
decir ;e cobra anticinados. 

Pudieramoa hacer una nueva d e m o s t r a c i ó n que 
hiciese ver es aun mayor l a e s t i m a c i ó n de la d u e n 
da que el 2 1/2 por 100 que hemos estampado, ; 
supuesto que con los 10,000 que se emplean de me
nos cuando se compra la difer ida que el consol i 
dado, se pu'ede adqui r i r m á s capi ta l de aquel la; y 
como ha d j i r r indiendo intereses, aunque a l v e n 
cimiento de cada semestre se enagenase, para c u 
b r i r fa diferencia de estos, a lguna parte del cap i 
t a l supletor io , siempre se r í a menor que el r e su l t a 
do del capi ta l parado, y por consiguiente h a b r í a 
un acrecimiento de beneficios. Se nos d i r á : pues 
siendo eso tan evidente y tan sencillo, ¿ c ó m o es 
que l a e specu l ac ión no lo ha comprendido a s í , y 
c o n t i n ú a esa diferencia? L a r é p l i c a á este a r g u 
mento es m u y sencil la; l a l ó g i c a de los g u a r i s 
mos es i r resis t ible , y s i no se presenta una de
m o s t r a c i ó n en contrar io no hay medios de l l e 
gar a l hecho; a d e m á s , ¿ n o hemos visto venderse 
los t í t u l o s del 5 por 100 de los l lamados de Encina 
y Piedra con 10 por 100 de diferencia de los de 
igua l clase, suscritos m á s tarde por los directores 
Suarez d d Vi l l a c , A r c h e , D 'Olaber r i ague y otros, 
habiendo venido gradualmente descendiendo aque
l l a diferencia, hasta que se convencieron los tene
dores que era una p r e o c u p a c i ó n y se igua la ron 
todos? ;No hemos visto en t iempo del minis t ro de 
Hacienda D . Juan Alva rez y Mendizabal acor
darse l a venta-de las acciones del Banco de San Fer
nando que p o s e í a n los propios de los pueblos, y 
tenerlo que hacer con 8 por 100 ó m á s de quebranto, 
relat ivamente á las de los part iculares , y hoy na 
die se acuerda n i de p regun ta r q u é or igen t u 
vieron las acciones? ¿No hemos visto las acciones 
de carreteras de las Cabr i l las , las de A b r i l de 2^000 
y 4,000 y otros valores, que con los c á l c u l o s n u 
m é r i c o s han estado desniveladas sus verdaderas 
apreciaciones, y que el t iempo las va nivelando? 
Pues si todo esto hemos visto y tocado , de cuyos 
resultados se han ido aprovechando los m á s dies
tros, ¿por q u é no hemos de creer lo mismo respecto 
de los valores en cues t ión? ¿No recuerdan todas 
las personas que se ocupan en negociaciones sobre 
efectos p ú b l i c o s , que hubo una é p o c a en que se 
daba la deuda del mater ia l no preferente en c a m 
bio de t í t u lo s del 3 por 100 consolidado, y los que 
lo h i c i e r o n , calculando que aquella tenia una 
a m o r t i z a c i ó n fuer te , ' a l realizar el eange, han d u 
plicado sus capitales á expensas de los menos c a l 
culadores? Pues este y otros ejemplos hemos de 
ver reproducidos en nuestro mercado.—A. 

E l secretario de la, redaccio», Fernando del Casti l lo. 

M E R C A D O D E M A D R I D . 
ENTRADO POR LAS PUERTAS EL DIA 13 DE DICIKMCRK, 

20"0 fanegas de t r i g o . 
2813 arrobas de har ina de i d . 
5261 l ibras de pan cocido. 
6276 arrobas de c a r b ó n . 

99 vacas, que componen 40,572 l ibras de peso. 
488 carneros, que hacen 11,402 i d . i d . 
228 cerdos degollados. 

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA 13. 

Reales v e l l ó n Cuartos 
arroba. l i b n . 

Carne de vaca 48 
I d . de carnero 141 
I d . de ternera 68 
Idem de cerdo 79 
Tocino a ñ e j o 106 
Idem fresco 
Idem en canal • • •. 78 
L o m o 
J a m ó n 110 
Acei te 74 
Vino . . 28 
Pan de dos l ib ras 
Garbanzos 30 
Judias 22 
A r r o z . . . 
Lentejas. 
C a r b ó n . . 
J a b ó n . . 
Patatas. . 

á 53 
r 2 á 15 
á 86 
á 86 
á 108 
» 
á 88 
» 
á 120 
á 76 
á 38 

á 42 
á 29 
á 34 
á 19 
á 8 
á 66 
á 6 

18 á 20 
18 á 20 
34 á 42 
32 á 34 
38 á 40 
32 á 34 

» 
á 42 

42 á 51 
24 á 26 
10 á 12 
11 á 13 
,10 á 16 
8 á 12 

.10 á 14 
7 á 9 

)> 
24 á 26 

2 á 3 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA 13. 

T r i g o . . . , 
Cebada. . . , 
A lga r robas . . 

de 46 á 55 I i 2 rs. v n . 
de 31 I i 2 á 33 
de » á 43 

B O L S A B E M A U I U D . 

Cotización del dia 13 de Diciembre de 1859. 

FOXDOS PUBLICOS. 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publ icado, 
44-35 p e q u e ñ o s ; no publ icado 41-25 c. d. 

T í t u l o s del 3 por 100 di fer ido, publ icado, 34. 
Deuda amortizable de pr imera clase, no p u b l i c a 

do, 1 9 - 8 0 p . 
Idem de segunda, i d , 12-25 d. 
I d e m del personal, i d , 10-30d. 
Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 rs . , 6 por 100 anual , no pub l ica 
do, S9-50. 

Idem de á 2,000 rs . , no publicado , 91 d . 
í d e m de 1.° de Junio de 1851 de á 2.000 ra.-, i d . , 

89-25 d! 

Idem de 31 de Agos to de 1852, de á 2 Onn 
i d . , 86 d . 'UUg N.. 

Idem de 1.° de Ju l i o de 1856 de á 2,000 rs M 
S0-50p. , 

Acciones de obras publicas de 1.° ^ T.,,. , 
1858. pub l i cado , 86-50. ' UÜ0 de 

í d e m del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs D 
100 anua l , no pub l i cado , 107 p 

De A Í a r á Santander, i d . , 80-50. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , i d . , 185-50 d. 

C A M B I O S . 

L ó n d r e s á 90 d í a s fecha, 50-85 p . 
Paris á 8 d í a s v is ta , 5-28 p . 

por 

' BOLSAS EXTRANJERAS. 

Paris 13 de Diciembre de 1859. 

_ i . t ' i por 100 70.50 
Fondos f r a n c e s e s ^ ^ o r 100 ^ u 

/3 p - r 100 in te r ior . 43 1 ¡2 
> , Udem exterior 00 

BmM** j l d e m difer ido 00 
VAmortizable 00 

Comolidados ^5 5|8 á 3^ 
Amberes 8 de Dic iembre .—Inte r io r , 42 7i8.—T), 

fer ido, 32^4 . 
Amsterdam 8 de D i c i e m b r e . — I n t e r i o r , 42 Iifi 

—Dife r ido , 32 9[16. 1 ' 
fírmelas 8 de Dic iembre .—Difer ido , 32 1̂ 4 d. 
Francfort 8 de Diciembre. — I n t e r i o r , 42 3 i8- . 

D i f e r ido , 32 118. 

Lóndres 8 de Diciembre.—Consolidados, 97 3[8. 
—In te r io r e s p a ñ o l , 45 .—Difer ido, 33 1[2. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. F u n c i ó n 40 de abono. — Primer 
t u r n o . — A las ocho y media de l a noche.—Herna-
n i , ó p e r a en cuatro actos. 

PRÍNCIPE. A las ocho de l a . 'noche.—Función á 
beneficio del pr imer actor del g é n e r o cómico D. Ma
r iano F e r n a n d e z . — S i n f o n í a . — ¿ Quién es el padre! 
comedia en tres actos.—Cada cual con su cada cual, 
baile nuevo.—Don E s d r ú j u l o , tonadilla.—Baile.— 
Carambola y palos, pieza en un ac to . 

CIRCO. A las ocho de l a noche.—Las carcaja
das, drama en tres actos.—Baile y s a í n e t e . 

ZARZUELA. F u n c i ó n 13 de abono.—Primer tur
no.—4.a sé r i e . — ' A las ocho de l a noche. — Una 
poetisa, jugue te l í r i c o - d r a m á t i c o en un acto. — ün 
viaje aereostático, z a r z u e l a - s a í n e t e en dos actos. 

NOVEDADES. A las ocho de l a noche.—Sinfo
n í a . — E l hijo de la noche, drama de grande espec
t á c u l o en cinco actos. 

-Recibida l a l ibranza, y 

-Rec ib ida su le t ra , y sab 

-Se rec ib ió su 1¡-

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE 
E L HEÍIMO. 

A D . J . 11.—Barcelona.-
se s irve la suscricion. 

A D . J . de B.—Córdoba . -
dada l a cuenta. 

A D . C. de T . í .—Vil lacarrülo . -
branza, y servida la suscricion i 

A D . F . J . M . S—Lí;6r¿ya .—Idem i d . , y s e g u i r á 
V . recibiendo el p e r i ó d i c o . 

A D . L . G .—^ae jos .—Idemid . , y servida la sus
cr ic ion . 

A D . P . A . R . — A l a e j o s . — l á e m i d . i d . 
Sres. A . y Z . — S a n t a n d e r . — V o n í o n n e con SUI 

observaciones, y saldada l a cuenta. 

P U N T O S D E S U S C E I C I O N . 
MADRID: Oficinas de este p e r i ó d i c o , callo de Hi ta , n ú m . 5, cuarto 

principal ; en las l i l j r e r í a s d e l loro. Puerta del S o l ; Bailly-ÍSaiUiere, 
calle del P r í n c i p e , y Publ ic idad, P a s a j e de Matheu. 

PROVINCIAS : E n todas las l i b r e r í a s y administracioaesde cerreos 
ULTRAMAR: Habana, D. A . X . S a n Max^n—Santiago dt Cuba, áoa 

Juan Laug- ier .—P«eí /u - / Í !co , D . Ignacio Guaseo. 

EXTRANJERO : Var i s . Mr. L e j o l i v e t , Notre Dame des Vi««oi««£-
U n á r e s . Mr. Thouias , Catherine street .—/. is ioa, Diario dos Foores. 

CONDICIONES B E L A SUSCRICION. 

ü n mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

MADRID, 

12 rs . 

32 » 

60 » 

P R O V I N C I A S . 

E n m e t á 
lico ó l i 
branzas. 

14 rs. 

38 » 

70 » 

E n casa 
de los 

comisio
nados. 

15 rs. 

40 s 

76 » 

ULTRA
MAR. 

» 

3 ps. 

6 » 

EXTRAN
J E R O . 

60 rs. 

120 » 

Editor responsable: D, RAMÓN ARQUELLADÂ  

M a d r i d , 1859. ~ I m p . de M . T e l l o , calle de Hita , 5-

\ - 1 4 -
p a r e c í a que l lo raban . Yo l lo raba t a m b i é n y me 
p o n í a m u y contento á pesar de m i l l a n t o . 

G u s t á b a m e mucho m á s el campo que la aldea, 
y p e r m a n e c í a en él con mis vacas hasta de noche, 
po r m u y m a l t iempo que hiciese. U n dia e s t a l l ó 
una v io lenta tempestad que no me impid ió estar 
como de ordinar io en l a pradera; pero c a y ó un r a 
yo y me m a t ó dos vacas. Cuando fu i á dec í r se lo 
a l amo, me desp id ió d e s p u é s de haberme m a l 
t r a tado . . 

P a s é algunos d í a s en l i b e r t a d , correteando por 
las c a m p i ñ a s , a l i m e n t á n d o m e de frutas silvestres, 
bebiendo en los manantiales y durmiendo sobre 
los á r b o l e s . 

P o r las noches escuchaba c a n t a r á los r u i s e ñ o r e s , 
y po r l a m a ñ a n a las d e m á s avecillas; mi raba 
sal i r e l sol , que doraba las nubes y b e b í a las g o 
tas de roc ío pendientes de las flores, y le v e í a po
nerse por l a tarde d e t r á s de las colinas ; t i ñ e n d o 
de p ú r p u r a el lecho donde iba á reposar. 

Duran te el d i a , me internaba en los bosques, y 
sentado tras de una p e ñ a veia venir á beber a l 
estanque los ciervos y los cabr i t i l los , que tr iscaban 
contentos hasta que los p o n í a en hu ida el l ad r ido 

- de a l g ú n perro . Porque todo lo que quiere ser l i 
bre en l a t i e r ra , tiene siempre un perseguidor tras 
de si. 

N o s é á punto fijo c ó m o se deslizaban mis horas 
pero sí puedo deciros que aquel t iempo fué e l m á s 
dichoso de m i vida . 

; A y ! Parece que las leyes prohiben esta f e l i c i -
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i umínosa e s t r í d l a , donde se r e u n i r í a n m;is vivaces y 
rnás dichosos que nunca. 

A las mujeres que estaban al l í reunidas las dije 
que cuando sus hi jos p e q u e ñ i t o s fallecieran, sus 
almas v o l a r í a n a l cielo á esperar las de sus madres 
para gozar jun tas de u m fe l ic idad eterna. . 

A l concluir m i c a n c i ó n , todas l lo raban y los 
hombres rae a p l a u d í a n , lo que c o n t r i b u y ó á que el 
d u e ñ o de l a casa me cumpliese su promesa. De mo
do que rae e n c a r g u é de l imp ia r los establos, o rde
ñ a r las vacas y gua rda r los cerdos. 

— ¡ O h ! e s c l a m é con d o l o r . — - O h destino de los 
poetas! 

M i h u é s p e d me m i r ó sorprendido. G u a r d ó silen
cio \ÍOV a l g ú n t iempo, y á m i i nv i t ac ión c o n t i n u ó : 

— P e r m a n e c í en aquel la casa por espacio de a l 
gunos a ñ o s , h a l l á n d o m e n i feliz n i desgraciado. 
Por una par te , ni los aldeanos n i sus hijos me ator
mentaban n i t i r aban piedras cuando pasaba por l a 
calle; pero por otra echaba de menos m i l i be r t ad 
y mis hermosos d í a s á la o r i l l a del mar, ó á l o s r a 
yos del sol sobre el florido c é s p e d . As í que comen
cé á cansarme, cuando o c u r r i ó un i n c i d e n í e que me 
i m p i d i ó abandonar esta v ida y c a m b i ó comple ta 
mente el curso de mis ideas. 

L a hi ja de mi amo, que se educaba en o t ro pue 
blo en casa de una t í a suya, v ino á fijarse en l a 
fami l ia . E ra casi de m i edad, pero hermosa como 
un á n g e l . L a pr imera vez que la v i sentada á la 
mesa con sus padres , rae q u e d é tan absorto con-

riadec el h o l g a z á n , y las mujeres y los n i ñ o s Me-
riadec el i m b é c i l . No me acuerdo c ó m o hice para 
subsistir durante este t iempo. 

A l acercarse e l inv ie rno , como no p o d í a do rmi r 
a l raso n i encontrar mi a l imento en el campo, me 
v i obl igado á buscar amo entre los aldeanos, pero 
me recibieron m u y ma l y se bur l a ron de mí . E n 
fin, h a l l é uno que me di jo si q u e r í a componerle una 
l inda c a n c i ó n bretona, y entonces me r e c i b i r í a en 
su casa. Todos los que oyeron esta p r o p o s i c i ó n se 
echaron á re i r . Y o le c o n t e s t é que sí, y que v o l v e 
r í a a l dia siguiente á l a misma l io ra y le l l e v a r í a 
m i c a n c i ó n . Como h a b í a oido á menudo baladas 
recitadas ó cantadas en coro por los aldeanos, no 
tenia d ü i c u l t a d en hacer una semejante. 

A l o t ro día v o l v í , en efecto, y les c a n t é la h i s t o 
r i a de un e sp í r i t u de las flores que pasaba su v ida 
en medio de ellas, o c u l t á n d o s e bajo las plantas de 
v io le ta que embalsamaba con su al iento, b a l a n 
c e á n d o s e sobre e l t a l lo de las rosas á quienes daba 
color a c a r i c i á n d o l a s con sus alas, cambiando sin 
cesar de asilo y de fel icidad. U n dia de tempestad, 
e l viento a r r e b a t ó al e s p í r i t u de las llores, que no 
vo lv ió sobre la t i e r ra . El las l l o r aban y se m a r c h i 
taban , creyendo que su e sp í r i t u habia muer to y que 
no le v e r í a n m á s . Pero el e s p í r i t u , que o b s e r v ó sus 
penas desde el cielo donde habi taba entonces, las 
e n v i ó á decir por medio de una gota de roc ío que 
se consolaran, puesto que existia, pero con una v i 
da m á s a é r e a y m á s dulce, y que aquellas que mu
riese;! sobre la t i e r ra i r í an á habi tar con él en una 
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dad, pues mientras tendido en el campo asp- ^ 
un dia á los rayos del sol el perfume de las . ^ 
res , me a r r e s t ó un guarda por vagabundo, y 
condujo á l a c á r c e l , donde estuve a l g ú n ^exñ^ ^ 

Cuando sal í de a l l í , el cura del pueblo, que ^ 
cesitaba u n muchacho para hacer recados y J 
dar le á misa, me t o m ó á su servicio. 

Creo que no d e s e m p e ñ é m i nuevo empleo e 
modo m á s b r i l l an te que el an te r io r , porque 
do me enviaban á a lguna par te , si por casu ^ 
t e n í a que pasar por un bosque ó por un 
bien verde, ya no vo lv ia hasta por l a noche- ^ 
chas veces, a l amanecer , sa l ía para resp1 ^ . ^ 
aire de la pr imavera , ó para perderme en las n 
blas del o t o ñ o . 

As í es que el s e ñ o r cura me r e g a ñ a b a de c 
t ínuo : _ ^ 

—Meriadec, ¿por q u é no has venido á ayu^ 
misa ? 

— S e ñ o r c u r a , porque estaba respigando el ar 
ma de las flores. 

—Meriadec, ¿ p o r q u é no has tocado las 

p a i i a s ? • 12M 

— S e ñ o r cura , porque estaba oyendo e « W 
p á j a r o s . • • 

E l s e ñ o r cura t e n í a mucha paciencia y sufría 

escapatorias; pero esto no p o d í a durar la18 t i empo. 
Una vez rae env ió á convidar á comer á uno de 

de 
sus amigos, que habi taba á dos ó tres Icgu»9 
nosotros, cu la o r i l l a del mar . P á s e m e en C ^ 


